
h"rn.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+V!DA TARJETAS

Tomador del uro tado: ooo /o ooo oofr?Q8

La persona identifcada anteriormente ha decidkio contratar (en calidád de Tomador/Aseguado) un seguro de pmtecc¡ofl de pagos paE las cor$ngencias de Fallecjmiento,
lncaFcidad PenrEnente Absoluta, lnc€pacidd Tempqal, Desempleo y Hospitalizacim con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello mn aneglo a 106

pactos y a los términ06 recogidos en las Condic¡ones Generales y Parliqrlares de los contratos de seguro reseñados a corfinuación.

Apellidos:

ALCOCER GONZALEZ
Nonb€:
SANDRA

N,I,F,/D,N,I-lN,I,E,

47492057R
FeclE Nacinúento

zAt09t198r',
Sexo:

M UJER

Domicilio. calle o plaza:

c/ PERSEO 35 4C 1

Codigo Posal:

28938
Localidad y PrDvincia

r\,rosToLEs (MosToLES)

TIPO DE TARJEIA DE CRÉDITo: BARCLAYCARD oRo IDENIIFCA0m UNICO DE CUENTA: 41 1 8889¡140044664

Cuenta corr¡erfe de dom¡ciliac¡ón del recibo de prima: La misma asociada a lá
póuzt oe cup pARTNERS No: 16.80e CNP PARTNERS No: 16.809

Fecha de Sol¡citud:23112120161 Duración del Ssguro: l\¡ensuat Renovabte
Ceital Asegurado m€nsud: 12% del sddo pendbnte de pago a la fecha de liquidacón
mensud de b taiela inrÉddamenle anterior a la fecha de producción delsrniesro.

GARAT{TIA

Fachadesol¡citud: 23t1212016 Duracióndelseguro:¡,4ensualRenovable

cARANThS cot{TRAf ADAS:
Fallecimialto e lnc4acidad Perir¡anente Absoluta por enlermedad o accidente

CAPITAL ASEGURAI'O CO}¡TRATADO:

Elsaldo pendiente de pagoen elmonEntode Foducirse elsiniedro

Hecho por duplicado, g¡ Madr d 29 ds DICIEMBRE

El seguro tomará efecto en sl momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato s€ rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Aphdices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado, Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarollada6 y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrspanc¡a entre lo
eslablocido en las ColiolclONES GENERALES y lo paclado en las C0NDICIoNES PARTICUI-ARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo cáso se ente¡d€rán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artic ulos 122 y 121 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de orden ac¡ón, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el AEegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con antefioridad a la presente declaración, las notas informativas rsdactdas de
foma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubfe las conlingenc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad Pemanente Absoluta como al seguro
que cubfe las conl¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida far¡etas" respectivamente, conlando as¡mismo én estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Asegu¡adoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obten¡do exclusivameflté un asesoram¡ento del mediador de la poli¡r y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡on del s6guro la documsntac¡ón referida al med¡ador ppv¡sta en los articulos 42 y ¡t! de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o AEegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleye a decto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las dcclaraciones qus a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de e6te documerito, Asim¡smo el TomadorAsegurado acepta expre6amente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Gond¡ciones Particular€6" d€ la póli¿a de CNP PARTNERS, que r¡guran anexas a sste cond¡cionado.

a

Preslación [¡árima
10 cudas consecutivas /
18 allernas

hcapacilad Temporal: TrdbaFdorcs
pq oLenla propia, funcionaios
prblicos o por cueria ajena coñ
indeperdeñda de b rd&ión l*oral.

Ceital lrüximo

Carencia lnicial

1.500 EurolrErsuales
30 días

0 d¡asen caso de accid€lltc
10 cuotas conseculivas /
18 altern6

1 500 Euros/nEns!ales

D6empl6oi Tráajadores por cuenla
ajgla cq¡ conlrdo indefnido de
duraoon superior o igual a6meses
con jomada laboral rgual o superior a

Prestación l\¡áxima:

C+ital NÉximo

Carencia lnicial:3l horas semanales E¡cepto
F n rc0s.b

60 dias

cAPTAL ASEGURADO MAXMO cot.¡TRATADo:
Quince ril (15.000) euros

H6pibli¡scionr Tr¿baidorEs por

cl€ñta prcpia. funcjonados [iblicos o
por cLPnta ajena con idepend$cia
de la relación laboral.

lgualmeflte esiaá¡ cubiertcG por la

gaantia de hospitdizacióo los

TomadorelAsegurados que en el

npmento dd srnieslD no desempeñen
una actvidad Fobsional remuneEda

c

Prestac6¡ [/láxima

l\,4áx mo

BENERCIARIOS|WZnk Bañk, SA. con €arácbr inevocable

Moda¡¡dad do Pdma: PrirE [¡ensud

BENEFICIARIo§: Wizink Batk, S.A. con caÉoter tEvocabb

i¡hd.l¡dad de Primar Pnma fi4ensual

Nornbr€ Mediador Barclays fi¡ediador. Oper¿dorde Banca§egurcs Vlnculdo, S"A.U NombreMediadoñ BaElays Mediador, operador de Banc+Segurcs Vinculdo, S.A U

EL TOI'AOOR/ASEGURADO Ci'¡P PARÍNERS OE SEGUROS Y RE-AS EGU ROS. S-A

cNF PAFTNERS OE SEOJRO§ Y RE¡SEGUROS SA OGhard 10-ErPlato-280AMADR|o(ESPAIA) T +349152{¡m F .31915243¡¡1*M.óparrÉitu
R M & Múd bm¡|319 lbro3§91 sc§dsiúbó& SaixbdLts.ldb 195lFlá r'38 280 hs.1' NIF A 285343¡5 Ce&M oGSFP 65$G001

de crédito

DE

10 cldas cc.ls€cuüvas /
18 alternas

1.500 EúodÍEmuales

Cacncia lnicial:
15 días

0 dias en c6o deaccidenk

d¿ 2016

A-a,XY-



h*rn.*=
No tRE DE u a§Eauñaooi¡r cNP

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
SEG1JROS Y REASEGL]FOS S A dONT E¡á ¿¡ 

'

oEctMocuARTA. JURtsotccÉN
E'prcsenE co,rl'aro queda soneldo a la tunsdicc,on espeñole y derlro de ella, seÉ it€¿
corpelene p¿É el conocirrenlo de .as acooles dervadas de' lismo el del domicilio
de, Tonado.Asegurado, a cuyo e'eclo ése desrgra€ Jl dom.crl.o er Espaia en caso de
que e suyoesluvrese silu¿do en eierirartero.
DEctMoeutNTA. cLAusuLA DE rNDEMNtzacróN poR EL cor,JsoRco DE
COIiIPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PERDDAS DERIVAOAS DE
ACONTECIIi.!IEIIIOS EXf RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De mnformdad cor o eslablecioo e1 el le¡10 €'undrdo de, Eslalulo leqar del Consorcio
de Corpersaoor de Seguros. apmbado po'e Rea Decrelo Leg6lalivo 7/200¿ de29de
oclubre, el lon¿dor de ,J¡ conhlo oe seqJo de los que debel obhqatoriar¡erle
rco'porar recargo a favo'dp l¿ ctada eqtd¿d pjb,ic¿ erp.esaialleñe lá'acJllao de
corveri a cobe.lura de los riesgos elraodnarios ml cu¿lquE'enlidad ¿seguradora
que e.ina las condicones er gidas por la legislacio¡ v'gelle
Las nde'rr ¡aciones deriv¿das de 5,1É5lros pod,tcidos por ¿@nEGmÉntos
elGord r¡ios ¿caecdos en Espaia o e1 el extr¿njero cu¿ndo el asegurado le¡q¿ sJ
resdeacia h¿bilual en Espa¡¿ seÉ r pagadas po' el C¡lsorcio de Compens¿c,ón de
SequroscJando elo^lado'hJbese salis'echo los correspold.enles rec¿qos a sr favor y

se órodutera a quna de las sQUEntes sihracDnes
a) oue el 'Esqo effaord.nano cubrerh por elCo4so-c,o de Corpenscón de SeqJrcs
no esle ampa?60 por la poliza de s€gJro mntraláde mr .a eltE¿d ¿s€guÉdo?.
b)oJe. aJn eslando amparado por dicha poliza de segJrc las oblgacones de le enbdad
asegu'ado'a no pJdE.ar ser cunplidas po, haber sdo dec'arada iudc'almerle er

!gl1t9 9 ryl grl1 1rl9l"-q ul-pp{edjmierlo de .euidac ór ,nlervenrda o ¿surnda por

El ConsorED de Cor¡oens¿cón de Seouros aiLstaaa sJ acluacDn a o drsoJeslo en el
mencolado Esr¿lulo lEsa, en la Ley 50/'980'de 8 de octJb'e de Conlr¿to de Seguro
er el Rell¿menb del seouro de reseos exlr¿odinaaos ¿prcb¿do por "l Rea Decrelo
300/2004 de 20 de lebrero, y er lasd sposrc,oles complemenlan¡s
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIEI{TOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los si§,telles fenomeros de l¿ 'raturaleza: le1er¡olos / maremolos irundaciones
exhaord,r¿ias, incluidas bs prodJcdas por enbales de rar erupc.ones volcanrcas
lerpestad cidonica aiipica (ircluyendo los vierlos exlraodinaros de rachas supenores a
120 kr./h y los bmados); , c¿idas de cJerpos sderales y ae'ol'los.
o) Los oc¿sonados v,olentanente corno co¡seruelc'a de lerrcrsro rebelor. sed.oon
motin y lunrullo popular
c) Healos o aclJaciones de las Fuezas ATao¡s o de as FLer¿¿s y CJe?os de
Sequridad en tempo de p¿z
Los fenomelos ¿lnostn@s y sismicos de erupciones volcár,c¿s , a caid¿ de cuerpos
sioerales s€ ce.t lcarár, a inslancra der Consorcro de Co"rpe¡sac,ón de Seouos.
ned,arle ,nfomes expeoidos por l¿ Agencia Eslal¿ de l¡eieo¡ologia (AEMf). e
lnslluto Geoq,¿fico Naconal y los denás organismos públicos compelerles el la
natena. E¡ os casos de aconlecimierlos de c¿'ác1e' po ibco o socia, asi como e¡ e
suDr,€sto de d¿ños oroo,rcidos oor hechos o acUacDnes de las Fuezas Amadas o de
bd Fue.¿as o Cuerpos de Següldad er lieqpo de paz, el Coisorc o de Compersacron
de Seguros pod'¿ recabar de los ólanos tLrsd cciolaes y adm,lrslralivos co.noeleltes
inlormación sobre 10s hechos acaeodos.
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no den lug6r¡ ¡ndemni¡rción según ls Ley de contrato de seguro.
b) Los oca¡onados en pelson6 asegur¿das por conkáto de seglro diEtinlo e
aquellos en que es obl¡galo.io el rera4¡o a lavor del ConsoÉio de Cor¡pensaciorl
deSeouros.
c) Lo's produc¡dos por conll¡ctos armados, ¿unque no haya precedido la
declaEc¡ón olici€l de ouerra,
dl Los derivadG de fa energia nuclear, sin periuicio de lo establecido en le Ley
12n011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por dañor nucleeres o
oroduc¡dos oor meteriales lad¡activos.
il Los orodüc¡dos oor fmómenos de la n¿lurale¡a d¡süntos a los señalados en el
abartado 1.a) anleiior y, en pan¡cular, los producidos por elevac¡on del nivel
freático. Írovimienb de lader€s, desliz¿miento o ásentañiento de lerenos,
desprendim¡eoto de roc¿s y fenómenos simil¿res, sálvo que eslo§ tueren
ocaa¡onado€ man¡f¡estamenle por la acc¡ón del ¡qua de lluviá que, e su vez,
hub¡era Drovocedo en la zon¿ un¡ situación de inundación ertaord¡naria v se
orodui.rán coñ cárárctsr simultán€o a dichá inundación.
h Los'causedos Dor ¿ctuac¡ones tumultuari¿s oroducidas en el curso do reun¡ones
i manifBtacion& llev¿das a cabo contome'a lo dispuesto en le Ley oEánica
9/,1983, de 15 de iul¡o, regulado¡a del der€cho de reunión, asi como duÉnte el
lranscuBo de huelgas l4ales, ialvo que las citadas actuacioñes pudieren Eer
calificada3 como acontec¡mientog extEod¡nados de los señalados en el ápártado
1.b)ant r¡or.
g) Los caus¡dos por mala fe delag€gurado.
ñ) Los corespoñd¡eot€ a B¡n¡egr¡s producidos anles del paqo de la primere
piima o cuan¿lo, da conformid¡d con lo esl¿blec¡do en la Ley de Contreto de
Segurc. la cobertura del Comorcio de Compensación de Segums se halle
su3oend¡da o elseouro ou€de axt¡nou¡do oor fall¿ de oaoo de las oñmas.
¡l Lós s¡niestros qu-e poisu magnitid y ghvedad sein Eal¡ficado¡ por el Gobiemo
dé l¡ Nrcid,n como de rcatástrole o calámidad nac¡onalr.
ExTEt{sIÓI{ OE LA CoBERIURA
1 La cobenJra de los nesoos e)(váordnanos arc¿nzará a as nrsnas oelsot¿s v ras

mEmas sumas áseguradas-que se lay¿n estabecrdo er las pó'Eas de giluro a etclos
de á.nhedurá de los ies¡osordlnanos
2 Eñ las polizes de sequ-ro de vda que de acuedo @n lo previsto er e corlralo, y oe
conlomoad con E rcmatNa r6qJ edora de,os sequros pnvados, qelerer prov6 ór
malematúá, E cobetura del Consorcro de Co.¡pensación de Segurcs se rcrelrá al
capElen 4esqo para c¿da aseguredo. esdecr a la d'ferencia entre l¿ sJma asegu.ada y

la provison '1¡rsr"alca que la enndad asequradora que l¿ l'Jb,era emildo deba lene'
corstlu,oa El rnpole corespo'rdlerre ala ptv.só1 'nalemálic¿ se.á salislecho po'la
mencio¡áda entdad eseq uradora.

CoiIUNICACIoN DE oANOS AL CoNSoRCIO 0E COMPET{SACIoN 0E SEGUROS
1. Lá so\c ud do rn(hmnEacióñ de daios c.ry¿ cobedu,a coÍesponda ¿ Conso¡Elo de
Compe,rsác,ón de Sequros sé eloctJera mediárh comurc¿oól almrs.rs por eltomador
de' ssgLro. sl asegurado o el beneiciar de la pór¿á. o @r quen actue por cuerla y
_ombrB de los anlelores o por la entdad asegurador¿ o el medEdor de seguros coi
cuya inteñ€nc1ón se hubierá qeslonado el sequro
2 La comuncációr de los daños y la oblenoo.r de cJálquier infomaoon €laüv¿ a
omcediml€nlo v alestádo de tamiláoón de los sinlestros mdrá realzars€:: Modianlo ljar¡ada al Cg1lrc de Algncón Telelon,ca del Consorco de ComDersaoón de
Sesurcs (952 367 C42 ó 902 222 665).- A lravés de la p4¡ina web de Consorcio de Coñpensación de Seguros
(mvw consorseourps es)
3. Vab.aoón de los daños' La valoración de ios daños oue lesullen rndemnrzables con
aneob a la leoElacion de seouros v almnleflrdo de E oóiz¿ de seouro se real,¿aÉ oorei
Conforc,o dd Compersacrór oe Seguros, srr qué ésb quede vinculado poi l¡s
valo?oones que. en su caso hubiese €ahzado ¿ enlid¿d aseguradora que cubriege los

4. A-bono de,a rndemni¿aoón ElCorsorco de Compensacron de Sequros rea,iz¿E ei
pago de la indemnización al beneficiano del segu ro mediante transferencia bancana

OECIMOSEXTA, PROTECCON DE OAfOS
De c¡nfonnidad mn b p€visto en la Ley Orgáñicá 15/1999 de 13 de oioembrc de
Proteccon de Dalos de Carácter Personal, la Entidad Aseguradoc infonna de la
exilencia de dalos de caécler personal tánto en soporte fisico, como en sopode
eutomalizado que pueden ser suscsptrbl€s d6 tratami€nlo o do un lichero de su ttularidad
en elque se incluidn los dalos que hañ sido rec¿bados para eldesarrcllo y cumplimiento
del presenle contralo, y respeclo del cual el Tomadol AseguÉdo podran ejeotar los
derechos r€mnoodos en la Ley y, gn parlrcller, los de acceso, rEctiÍicáción y cancélación
de dalos, asi como e de revocación del consenlimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los téminos prcvistos en la mencionáda Ley y en su nomaliva de
desárollo, a lravés de escrilo qúe podé dirigi a la s€dg sociel d€ la Enlidad
AseguÉdora, en 28023 Madrid, d odrandiano lo,Planta 2"-El Plantío o via E-[¡ail]
atencion@cnppartner§.eu.
El oigrcicio de ios cilados d€r€chos dé accéso, rcctilic¿oón c¿ñcelación Évoc¿ción del
consentmienlo y oposción no supondrá conlraprestacrón de ningún lipo para el
Toñador/Asegurado
Los datos personábs néces¿ os para el cumplimpnlo del conlrato de seguro tendrán
carácter obligato.io. En caso de negaliva a facllilar dichos datos, no será posible la
celebracion delpreserle contráb de segJm
I\¡EDIANTE LA ACEPTAC¡ON ÜPRESA OE ESÍA CLAUSULA EI-
TOiNADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS
,NCLUIDOS EN EL |\¡ENCIoNAoo FICHERO a otr¿s Ent'dades p¿ra el cumpl,mlento de
ll1es d{eclamente rel¡cionados con las 'uncones para los Que fueon soiolados as
como con fines est¿drsücos y aclJ¿riales y. en su caso, de pre!€ncon de'lráLde y qÉ
ouedan ser cedidos a otras Enlid¿des Aseouradoras oor razones de @aseouto, de
leaseouo o de cesión de c¿r€ra tambÉn oo¿fÉn ser ce¿idos a entdades ñnanire'ás los

d¿hs-personales estnclamente necesanos a eleclos de pago de prestacores. Asmrsmo.
med ante la aceDtacón e¡ores¿ de esla clá,rsula. el Tomador,Aseoura(b corsÉnt!. en eL

lralamienlo por ¡ Enlioad Asequrado? de los d¿los conbndos ei el cueslionáno de
salud que er su caso cumpl.merle el Tom¿dor/ Asegurado pa'a la cryrlÉEcór d€l
Sequro, asi como de bs que eve¡uali€nte puedan lec¿barse de los récolocmientos
mdj.cos praclEados al mls^ro, par¿ el cumplflenlo , desamlb del presÉ¡le s€guro, rc
siendo objeh de césón a lerceros salvo a enlidades esegurador¿s 0 reáseguradoras por
razones decoaseouro. re¿seouro o cesión de cádeÉ
Del nsmo modd d Tomado Asequrado áulor¿a á le Enbdad Asequradorá pa? la
lramit¿con de cuaúuler hoo de comunrc€oón oue esla o.ea @nven€nle lacirlárh
rel¿tNa a los contsátc; $scirros cor esla E nlidad, riec€s¿,ios pa? e cur¡plimrerlo dé los
mismos,
o en aquellgscasosen que la Enldad Aseguradora lsrga Jn,nte'es eg [mo.
DECIHOSEPIII'4,. REGIMET'I DE RECUTMACIOT{ES
El égimen de las reclamaciones seú el previslo en elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015. de
1{ de julo. de orderacón suoeMsón , solvencÉ de las gnliCádes áseg,i.adorás y

éásequradoras y d isposicrones concordenles.
El Suscnptor del seguro, el Tomador/asegumdo y el Beneficiario o los Beneficiarios, asi
como sus derechohabienles, eslán faculados para fomularquoias y réclam¿ciones anle
el Servicio de Reclamacionesde le Drrec¡lún GeneÉlde Seguos y Fondos de Pensiones
conlra la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza pÉcticas abusivas o
lesiona los derechos de¡vados del contrato de segúro.
En rclación con lo anl€rcr, ss ádvr€ne que. p¿É l¿ ádmisón y laamilaqón de quejas o
reclamaciones anle el SeMdo de Reclamaciones. será impresaindible acredilar haber
formulado las quei¿s o redamacrones, preliamente por es.nio al SeNicio de Quejas y

Reclamaoones de CNP PARTNERS, y en su cáso, con posledondad, al oefensor del
Clienle de la Entdad Aseguradora, o que haya transcunido el plázo lEalmente
estableodo srn que laya sdo resue\a por la Entidad
El Selicio de ouei¿s y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domcrl¿do en c¿lle
Ochandi¿no no 10 pbn[¿ 2' El Planiio 28023 Madrij, ramrlará y ?so¡,/eá cuantas
queias y reclamacio¡es le sean formJladas por las personás ánlerioÍnsnle Í'€roonad6.
en 'pnmer¿ rnslancÉ y lras su .esoluoón por drdlo departamento podrá seguirse l¿

tram ációr anle el De{64sor del ClÉ4le de la Enlidad AsequEdora. D A DEFENSOR,
S.1., domrc,hedo en clvolázquez ¡o 80. 1oD . 28001 Madiid Tho 913'0¿043 . Fat
913084991 ww\to dd-delenso¡.oro. La enbdad Aseorrador¿ se comDrcmete a oreslar'¿
coreboracón-ñEEGiiá;-l¡jsr-1rcció1 del prccedimierlo de resolúcio¡ de l¿s quejas y

rcdar\aoones y a aceprar las resoluoores que el oele,rsor del Cl€nte e.rila y que
tenqan c¿écler ünculante Dara CNP PARTNERS.
La pres€1t¿¿ión de rccla¡aoon alle el Defensor del cl,e,rte de CNP PARTNERS as:
como su resolucion, no obstaculEa la penlud de tulela JJdEal el rccurso a otto
m€c¿n,smo de souoon de confliclos ni¿ l¿ protección adninislrativ¿
El Servlco de OJeias y RecEm¿c'ones acfu¡ra er la resolucón de las que,as y
rEdámedones de ¿¿¡rerdo cofl lo estab,ecido en su Reolamenlo oue eslara a dsoos,cón
de los TomádorasequEdos en l¿s olcin¿s de la Entróad ¿seguradora. y oue les ssrá
facililado en cu¿lquer momento.

Lea porfavorcon det6ñ¡mianto elcontenido de las condiciones de este documento, antes de §o confoñidad ytirma.

vtD^

CNPPAR'INERSDEsEGLTRosYREsEGURos.sA-cJOch.ñd'arc.ro-Elphnrio-26023MADRolEsPAÑA) T +34915r4x00F 11¿91521L0r .w.rpPrEE&
Érc 3991 w3.do Lbro d. sú'.dad6. ro o r 95 h.F n' 3¡ 2s0 ñ¡ 1" NIF A 2353¡3,45 Crftadhv! DGSFp C06tec00ol
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

I¡O BRE DE LAASECU PARTNEñS¡E SEG¡R.§Y N s"{ donici¡ird. .n d Grríd¡D r0 Pra¡1, ¿-Er Pgntb . 2m23 t sdrid lEiD6ñrl NATURALE¡A OEL R ESGO CUEIERTO VÚá

LEGISI.ACION APLICAEI.E
E p.e*nte cmtr¿to de seguE se eicu$lra scmetido a la by 50/1980, de 8 d€ octLrúe,
de Conlrab de Seguro. de la Ley 2U2015 de odenación supeMs'ón y sorver¡cia oe las
enlid¿des asEJ?doEs asico"ro el Real Dec'eto 106020r5 de odáación, sLpeNisión y

solverEia de las enlkjades asegurdoEs y disposiciones concoda¡t€s, y se regrrá por lo
coneenrdo en l¿ Pdr¿a y er /os resl¿nEs dEJmenlosconhacluales
E conlrDl de la ¿clivrd¿d de la Enhdd Aseour¿dora. CNP PARTNERS de s€oulos v
ReaseqJlos S.A {en delanb CNP DARTI€RS}, co¡ domci,o en t!,bdnd, C/ OchaÍd a.d,
no 10 corr6oonde ¿ la Dileccon G€nerd de SeoJos v Fmdos # Pens,orps deendlere
delMrErerid deEconom a y CorpetrtNdad delEsldo'Esp¿io
PREUi!l.lAR. DEFltllClO{ ES
Entid¡d Asogorador¿i Entidad que a c¿mbio de l¿ p'ña asume le cobBrtura del iesqo
objelo de esrc cmtrab y garalliz¿elpago de las pre§acioles qre mrrEsponda ctr arÉglo
a lás mndic¡ones delmisñro
loñádor del Sagurc: Persona qLÉ susdibé el mnfáb de reguro y asume sus
ob',qáco'r€s, exc€plo las q,ie por sü náJral€ze ebel ser asumdas porerAseoJ?do
Alegurádo: Es la persona rsica soúo le que ecae elnes@. En esb c¿so s¿e'litu arde
la laij€te emitd¿ po'W,Zirk Bank S.A y que doberá ser €sderte en Espana, leñer una
edad suDeror o ,qual á '8 aios e inleno. a 65 aios en el momenD de cortrat¿Dn de la
porza y'que se éncÉrh¿ l€baifldo remunerada4Enle er Egpda dado oe alt¿ er la
Seoundad Soc,al MJtLarid¿d o MomeDio o instución análooa
Befof¡c¡ario: Wizrnk Bdlk SA coñ cá'¿rler revocabe. -
Cafilal As6gur¡doi C¿nld4 9slqUqlida e1 as Condciones P¿ñcJláres que reprBsarla
e inrrle de la prestaoon deCNP PARTNERS,
F¡lec¡nientoj Pádida de la vida debidamerte acredibda por ceñifc¿do mádicD de
defuncrón o declareión deausencia.
lncaD¡c¡dad Pamúenta Abcok¡tai La s uaocn ñsra rrreversiuB @rslaEda
aédi'cánrenle p,olocada por cuélquÉ. causá, o.qrlada ndsp€ndienlercnle de b vo'untad
del AseqJrado y deten narle de la blal rnepttJd del m,smo pá'á el 'tálbnimr€nto
pemarente d! loda aclvdd IáboÉl o pmfesdrá y que cbbe ss diagnostcd¿ oof un
médico de la Seorndd Soci¿ oasimildo.
PR ERA- EASES OEL coiITRATo
Los dalos ore cffslan sr es C,ondc,ones Palculares v Generales de esla oótrza asi
conE. sn su caso. ,a solic,uJd dslssguro y deÍEs decla€ciones del Tsnador y Aseurdo
fornán la bess dessl€conlÉlode úuo. -E Tomador del s€qum podÉ recle ; a CNP PARTT,{ERS en e. pla¡o de Jr mes ¿ cofia.
desde la entrEo¿ di} b oó,rzá D¿.e oÉ srbs¡e las d,s4feoancias ex6lemes ente ésE y,a
Sohcflud de ségJo o 

'as 
cláüsJlas conver.d¿s. Tr scunido diclo pl@o si¡ elecluaí la

reclamaoón s€-eslaÉ a b disp.resloen apólza.
SE GI,It.I IIA. OBJETODEL SEGIJRO,
I\,4€itras se slcue¡lre er \,!qor el pes€nte conlÉlo, el sequro cub.e el FdrE.m,erb e
lrc4ec,dad Pernanente Absoula por enlea¡edad o accdenle CNP PARTNEFS lauidará
en caso de oJe se prodLzc¿ ur sniesto cuoedo el sdoo pend€nle de pago en el
mor¡enb de producrse el s'nreslo cor el lim,E máímo de '5000 euro6. E1 er suqlesto
de falleomelb s. a bcha de lqudacúr de la pr6lac,on er sáldo pe1drelte hubieá sdo
saU§echo pr los tErcde¡os, el imporb de la presbción séé tránsbrido por Wiznk Bank,
S.A a los nisr¡6.
TERCERA. CONOICIOIES PARA COMTRATAR
Es l¿ persüla ñsrca soúe la que recae el i6qo E1 esle cast ser¿ e t ut¿r de.a taiela
enibda Dor W¿ink 8arln. SA v oJe debera-ser residents en Esose Éner una Eiled
super.orb igJala 18 dros e,nbria á65 aios ene, rsÍEflode co4lrabcíonde la Doh¿á
CUARTA. LII|TACIO{ES Y EXCLUSIONES.
Ouedalexclud6 de la cobúlJÉ d6 pres€nle sequro.6 sgui€nles sir,estos
Fá¡6cinbnto:
lF-Toi-EIEH¡o dol .loouado ocurrido d*ltm del pd[ter año cqbdo dssdo l.

facha do toma do of6to dol coifetD.
2) Si al Fallaaidorfo !a pmdujoÉ corllo co.rs€cuenc¡a dG uns mfolflredad

conoc¡da por el Tolttdor o por ol fu€gur¡do con antsdoddad a l¿ celobr¡c¡ón
del pB3anta aontEto, qu¿ no hEya ddo debidámEnh dochrda a l¿ Erl¡d¡d
fuaouñdor¿.

lncáMciihd Pe.mrnant v Abrdlúá:
0 ta ilq!/rñaiorre3 qu¡ñEEa3 y trit.I¡iortoi rÉdho3 deründados po. ol

Asegur¡do exchs¡vrmonb por Éroíar ocálbe6, EidnprB que no se dáb¡n a
recuobs do *cirent*, a3i como lei laComs o srlorriiodad€s caurad¡r
vofuntariamorÍa por el A36gur¡do.

2) L¡s prsdudda cu¡ndo elA¡agui¡do aa oncu€ntE bai, la inll¡cnc¡a de abohol
sn l¡ sangrr. dl§ga tix¡caa o €atupsleci*rba no pñiscribs méd¡cámqb; los
que ocurEn an eshdo de laduóaclón mdlteL rollañüulbmo o 6n d8sfio.
lüch¿ o riña, excepto caso probado da locl¡má defen3ai ¡d como los deriv¡doa
doun¡ tuac¡ón del¡ctiva dol A3qurdo, d*láredaiüdic¡alnEnh.

3) Cualqu¡ar anfrn¡adad, do¡anc¡á. loaión o aahdo cueldo el Aseoursdo hev¡
rec¡biro d¡agnortco fo tñhÍiGnto rl 106 12 nrrGs br¡olEs ¡T¡n¡cio do1¡
cobefur¡ d€ l¡ pr*ento pólira,

a) Las c¡ugadar por teÍolrbto!, anpcbmB vokánicG, ¡nund¡cjonss. aadhci(in
nucle¡r o conhminación nd¡adlva, guar¡6, d*lárad¡s o no y f¡rlfu¡enc do
c¡rácter trlofuta ¡3í como cualqu¡6r otro hnómúo de natrl¡lala rismica o
rleteorcló0ic¿ do c¡áctr ortixlrdherio5l Le deriv¿dai d9 h larticlDac¡ón d€¡ As6ou6do en carers d. vdtío¡|o3 e
írctor y laa quo nauftñ dd la prádica detualqu¡er daporte Daof6ionál y le!
oca3io.|d6 por la conducción il€ rEhiculo6 a molor i 6l fuogiJr¿do no rCá En
po3o3¡ón do h ¡übd2ecióñ edm¡n¡rfdiva cor¡Erpondionb y, .n o¡ahuier ceo,
|CB der¡y¿doa dol uro de mobciclgbs. §e¡ corlEtorduclor o c.mo o Dn b. v
l¿9 acaeidaa durenb üri€6 sub¡urinoe o dE orDlor¿c¡ón. asf conh 106 ió
¡vhc¡it¡, a¡cepto conD pesaido6 d€ l¡ne6s comorE¡ab5. v an oúeral todas
aquolLr ocurddea co.ro conEecuénci¿ de la Dartic¡D*¡óñ d6fAsooúredoen bdo
acb ñotoriámerfe D6lhroso fexcgol,o si se tsáte d. ihlv¡r un, vldá-hununát

Adú1áa, r. drcueñt-¡ñ úcIidc loc rissgo3 c[llaordnáñoB albiertos iDr ol
Con6orc¡o d€ Compensaciin d6 SegurG.
OUIMIA. PRñ.tAS
La prima del sequo es mensJal y su rnporE seÉ el €su Edo de @rica, mnsLálmmle
0,2f47?/' gbre el saldo oendÉnE exsEnle (,müestos v recarms rnifuirhsr ér,§énr. c¡
la ultm¿ bcaa de loudacióa nen$alde.a b¡ieláde cráiib oue-se heve reátr;do
En e sugresto en qre 'os ir¡ouesbs, bqalirelte reDeEuiibles oue'ora\r¿n la o¡ma de
seowo aumenler o dsm'nuvai. e primá-se verá a¡irertad¿ o dsm-nuida en ia mrsma
prEporció¡.

SEXIA TOII.IA OE EFECTO
L¿ Pol'za to.l¿r¿ efecb. ura vez lEy¿ sroo sJsc'fa oo. elTomadd ¿ pa'l r de las 2¿ ro.as
de a bchade p4o delecibo de prima.

sÉpflMA. DURACTóN DEL sEGURoy oE l-As cARANTiAs
El Seoro leodÉ una dJreón mnsLal co¡ renov¡ron eLtJrnáncá sÉmDre oue se
encueñlre ¿ioente el contr¿lo oe tanel,r .i€ crEd to ¡sncr;do ¡ esE seor.ro Nn ábrhirlc sc
eliroJira e- seourc v las cobertiras cesdan oor el Fd e(rmÉ¡i1 o lá lncáacidd
oern-aEnle Absó,u'a 

'oel 
Asegr,mdo. po. carce,iio,r do co¡l?to oe t¿teta de'cr6d rD

asoc.ado a esh seguro, o a fraiza'la nersualidád de seguro €n .e qÉ el AsegJ?do
háyá cumpldolos 66 ¿ños deedd
Oe üerdo con lo eshH0c¡do El ol adculo 22 de l¡ Lev de Contrato de S€suro bs
padespoedq oponoEo a le pónoge dsl conlr¡l,o ¡nedi¿iio un¿ ndific¡c¡ón er-9crib ¡
la ofa pane, ofactuedá con un ple¡d de do3 ñeaesde ticip&¡on ¡ la cordur¡ó[ dal
pedodo dol saqurc an cur6o, cuendo la olEsición a la orii@s 96a eiércibde mr l,
Enüdad Assguredora; o biEi con un m;s d6 a¡fohírn cu¡ndo h'opos¡c¡ói a h
púroge66e ojecuteda por el TomadoriAsEgu r¡do
OCTAVA. DERECIIO DE RESCISION UNILAÍERAL
El Tornador tiene la hcuhád do r66ofuer unihtoralme¡le el contab conforfla ¡ lo
pEvislo en añiulo 83 al d0 la Ley d€ Contlab de S€quro. A bl efecto, dobeá
didg¡Be por €*crito a CNP PARTIIERS o por telétoflo fu el nürEro de 8.rclara
Modado., oporador de Bence Seguro6 Vlnculado, SAU,90l ü0 203 o¡ el phlo d0 30
d¡as naluraL6 6iquifibs a h lecl¡a en ou¡ le háve 3ido entreoedi b oólhr.
púducidrdo 6us s_lscto6 chsde el primcr dia háb¡l labo'ñbh on iladri-d slguiste ¡ h
iocspción po. perb de CNP PARTiIERS derolvÉndoCole .l Tomador lá prÍne páged¡.
sin rope¡culiñe nhgún qasto n¡comb¡ón ¡dic¡ollal,
NO,/Ei{A. MOo|F|CACtOt{ES DEL SEC,I R0
Por las ca¿cEristcas de la polEaro se ádrden modtñcac ones del seguo
0ECllilA. MooFICACIoiGS DEL RIESGO
Podrá consideGrse que e¡bb agr¿vac¡fi de rie§0o, cu¿ndo ss prcdüEen cámlio6
en le pmlesiófl, resilonc¡a o, en gu c¿so, adlv¡dad doportive qúe sjpon<¡¡ un¡t
situácioo más pcl¡gro3¡ para h vkla o la selud r€sp€cto de 16 ¡n¡cialnents
dechradas por 6l fomádor.Asofi¡r¿do on sl cue6tiona¡ió hcilihdo Dor la Entilad
Asegur¡dff¿ para hl fin, el c0al so obl¡gá ¡ poner en conoaimienb d6 l¿ Entirad
Aseqürador¿ dich8 cirq¡nrlancias Dudbndo ó6h ofocfuat si DrocEde, un¿ nuevs
tadfa¡c¡ón de la pdma o r*h¡ro delhuevo riesqo sshblecido. Eñ elgurri€aloda que
se prcdui€ae el rcch¿ro do la nuev? iit¡ac¡ón ile riesoo dd AsoouEdó. estó deürh
de'€gbriulie o por lás g¡¡ánü¡6 dBcritás en el pÉs€oto contr¡c¡onádo dándoso
por fioa¡zrdo el ssgl¡ro.
UNDÉCIMA, DOCUI¡IENTACPN PARA EL PAGO DE PRESfACIONES
SeorecGá á.asgL.erle documrlacó1pá aelabo4o de € preslácór po. hlhc¡m¡ento- Copra eEb e del DN lr\lE del AseoL 'aoo 

ra rv€rso y rev{iso).- Ce'dfua& lderalde oelúrcón -
- HÉbnal clnco o CeniÍc¿do médEo e{pedtdo po. quiá1 r¿ya és6bdo a Asequrdo

dorde se .ecqa arle@denb9 oe|son¿bs. onoen. ftrha de dráonosrm evoljoon v
naluraeza de la en'errEdao o' ¿ccder le qud caisó el 'a lectr"'enk¡ o e. $ c¿so',
leslirü,o de as diligm(¿s r¡,ctales o docurrentacDn acred bti!¿ s¡ éste fubieE
sido por ¿mdente- Cel icado eritdo oo'r¿ e4road b¿ncrÉ en la que se ac'edtte e saldo peadrene de
l¿ iaqel¿ en la bchá de ocLtrrenct¿ c,els nieslro

Todos fos jugt¡fc¡ntB documorieloÉ habrán de Drssoflbrse detidamúb
legálizados, s¿lyo qus l¿ Entidad Ar€gur¿dor¿ no lo coúidere pr€ciso. Le Entir¡d
Atogurad6a sá r€6erva el doracho de iolicilar (bcumíEcion edicioñál á b
menc¡oítada prs'rier*nte v de coodic¡on¡t el oaoo of*t¡vo d6 le6 orssláciones á su
recapción cuindo e6tá inlormación sd¡ciord luin rrcisa a fin Úe: i[ verificár €l
deÉcho dd Beislici ioa p0rc¡tir L prestaclón yde lI) ddeminar éf tratamionto
f¡sc¿l que b Entidád A6eguÉdor¡ deba ad¡cd o lá actühones quo ssla deba llevar
a cabo corl objeb ds erchir a¡¡hu¡or nsDoniábil¡d¿d d6 índolefisc¡lolE Dud¡ar.
3orle de adicación €ñ sü cal¡dad de oao¿dd de lá orÉt.ción.
En c¿so & lncepec¡ded PermanerÍb Absolut¡ pú cuatqu'e, causa de AsegJrado se
precsaa:. CoO¿ leOibb de DNlrNlE Oei¡seoLrdo {¿nve§o v er'eÉo)

ReglJci¿n de lrcepe{ad er,tda po.l¿ Se{Jrdád Socatr: oqanisrn cu.peente. F S¡lf¿l clrlrco o Lel,rcado medco exoedúo mr oJén hal,e ásstdo á Aceourto
dolde se recqa árlecedelFs Dersoraps onoén fbn¿ de-d ¡nóstco euo,u'o¿n r
l¿lJ?le¿a de la enfen-edad ó acc,Oerte qu-e Lausó a t1v¿,"de¿ o, en s¡ casd
lesrmcnio de las d+qercEs iudic¿les o docilrc"lacó1 ¿c?d Etvá $ éle htorera
s rlo n.r *ódp¡té. Cenilcado er¡ do por á e4llod b¿¡caia É ta qJe se acred e d sardo psrd,ente de
lalanet¿ en la bche de ocurrEflca rhlsrnresro_od06 

loslJsl.'canes doorrErlales habEn de oresenláie debdtr e4E egati¿ados. s¿,vo
qle laEntid¿d Aseo!Edor¿ m lo cdrsdere gE¿iso
Ccmoobaoon de lá lnáoacdad:
Se electLará oe -rvlLo aürerdo eltre b Er I d¿d Aseou'adora v el AseoJ rdo o en s l
de¡ecE|. con .os Bere'io¿1os De no dcarla.s€ acuerilo ell]re tás odles-e$as a¿Jeda¡
so"leErse d Foc€diqrenb de c(mpob&o1 oe1¿eleslabecdo en el a.l(J,o 38 de á by
de Conf¿lo de S€flum
Le Enüdad As€gühdoc ae loso e d derodto de so¡c¡br documontacón edicioml e
la ÍbnciorEda prevbmenb yda corldic¡oná r ol oaoo efeclivod€ las oa€6tácionei a su
¡Bcepción cu¡rüo e3tr infdn¡áclón ediciood lu;n rc¡sa a ñn de: it] vÉdficar el
deEcho d6l B&d¡c¡ar¡o a DorciHr h ore3te¡ql v de l[) ddenithár áf tñteñidÍo
liscalquo h Entidad Ai.gu ádor¡ deba ad¡cr o l* actühones oue ésh deba thv¡i
a cabo con objeb do oxclüir qlahu¡er lEsDonsatil¡dád dB índolo f¡scal olE oud¡em
serle de aplicac¡ón ñ so calid¿d de pagadoi do h prEst¡ción.
DECIiilosEGUNOA, PRESCRIrcÚN
Elp¿ro @ pr6c'ocicll de los oeÉclEs que se derven delpreseme coltrato sera @ crrEo
aios contados a oa'tr de dra er que pJdaor ele.c arse.
OECIilOTERCERA, f RIBUTOS
Los rrnpuesbs y lea¿rgos que s€deban por Ezón de este contrato lnbutarán conforme a a
e0islacón vgenb er cada momenlosieldo por cuorfa dal Tomador/Asaqurádo o de
los 8.llefichr¡6 sagún procoda.

cNpoaF-lFFS0LsLcuRostFEAsEGJFossÁ ?a023vaoFDrEspañ¡,-T.J¡grs?.3¡oor+x9rs24xo1w¡jó.rúr.-
¡dÉ lrro le\ r,. r ú 7Bo ri r ¡¡. a r85rr", ab;i¿.,; óciii ¿bffa;iñi-" " -
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Df L Aatcl mm.cNFFm¡ñEES¡€ sEGuFos y RE,\sEcttRos. sA ¡óñúti¿dñtochañ4ml¡¡.nla 
".Et 

pbí (Esr¿it {ATUN¡LEZA DEL RI€SGO CUSENTO Vd¿

El pré€ente conÍato se rige por 1.3 CoNDICIoNES GENERALES, por l¡s CONDICIOI{ES PARTICULARES y 9or los ¡nexos v ADhdicoú oue emita ta Entidad ¡seouradore.
que, en su con unto, conat¡t¡yon alconráio de Seguro, carec¡endo de valor y efocto por seperado. Las cl¿u!ul¡3 de l¡s CoñblclotlEs GENERALES son de3¡.rolá-dás v eñ
!u_ !!i9r _'l.to_d_¡r§9q!i- pgr é1sl¡r CO DICIONES PARTICULARE§. En caso de d¡scropancia ertre lo establec¡do en las CoNo|C|oNES GENERALES y to pactaao áñ tii
CONDICIONES PARTICULARES. prevalecerán ést¡s sobre aqué11.3. !.lvo que dich¡ d¡icrepancia derive de páct6 conf. le tey, la morato eiorUen pr:tt6o, eñ iúioiiio ii
eítanderán nuloÉ de pleno derecho.

A lo5 eJectos de lo dirpuoato en loi articulos 122 y 124 del Reglameoto de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidadas AaoouÉdoras. aDrobado oor Re.l Decreto

oE lnlomát¡vá c0mPren6iv¡ de todos los ¡speclos rel¡t¡vos al pr*ente seguro qu€ 60 contemplan en los cit¡dos piecepto6 r6glemontário6 y se comproriete expreiamente
i dedo a conocer a los Tom¡dolAsegurado3,

EL IOMADOR/ASEG URADO CNP PARfNEBS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A

ao 20679 07

cNPPAFTNERS o€ SEGT,,ROS Y RE¡SEGUROS. sA -c]Ochá^ráno i0-Erae ó - 23m3 MAoR D IESPAÑAI r 134915243400 F +3,4

RM dr Mrú'd rom431s. 
'bÉ3991 
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

tloIBRE D€ L^ ASEGUi¡DOM: ffi r0, Prairá 2t E Pra¡lo - 23023 [hdr¡ (a8Daña) ¡IATURATEzA DEL RIESGo C!B|ERTo NoVda

l, DEFlt¡tctot{Es:l.1 EtlI10A0 ASEGURADORAT Cl{P PARTNERS DE SEGURG Y REAS€GUROS, SA., inscrita er ol Rooisto de E dades Aseouradorás oor ordá Mh,stcná, .tc t3 r,é
Seoterbre oe 1978 con el rüíEo C{59 con &mc o sociar en c) fthflda o no i0 Ptánta 2' Et Pla.tio - 28023 Mdr,d, á qtrieñ;isJnre iá¿&irrrrá e ioi «iisós óbFó dá
esle contÉlo y gaÉlt¡za el paqo de las presEcionesque corresocndar cor areqlo á las cq\drco¡Es dd mEmo.
Elconrolde la aculd¿d de CÑP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURO§S.A co'rEsponde al MinisÉrio de Ecort¡mi¿ det Estado Espar§t. ¿ [av6 de ra DiÉccicn Ge.oÉt
de Sequros y Fondosde Pensones.

1.2. ASEqrRAoe Es la p€rsorE Ssica sobre la que reca el r€sgo E1 6te caso seé €l t uta de E ta,leta qnrlida por WZ"k Bank. SA y qJe dde? ser res.dente en Esp¿ña,
torEr uña e0 a0 sutsnor 0 qJ al a 1¿ arbs e lnler,ü ¿ tj5 elos ql 0l mÍ€nto de contratáción de b Fóliza no padecer ntnquna onbrr¡edd q lE!€, erlcoñr¿se er buen esláo de
salud y esla ttrbaErdo reru reraddnerle en Esoaña ddo de ¿lta en la Seauridad SGial. l\fut,r aldd. o Mmreo io o tnst uioón áná ma,l.3. TOtIADOR DEL SEGI.|ROt Porsona fis,ca oue siscibe eloresente conhatoion elAsÉouÉdor v sárisñ.! las niiÍrás

otopue§la. realt¿aconde lE¡oapspreüosa la celehaoon de Jn cúntr¿lo de sequro. o & celebraciónde esbstontrálcÉ asicom le as,ltenca en ta geslion y ejecuión de drchod
conralos en particularen c6o dÉ'sn,esto.

1,5, BENEFICIARIo: WZI¡k Bank, S A. cor c¿€cler Íevocále
1.6, PO-IZA: Se denomina mlza ¿lcollu{o de docJmenlosen qLe se Écoqen bs daDs y pactos detCo¡talo oe SEurD

EnconcEto,la prEsente Pó"za secómpone ds

dlvel§os acorleofienl6 y siluaqones ee Bieder Fodlxirse en d'chas olapes y el dcance de ras gará1lias cubierbs pta los Espectvos riesilos qJe asufE la Compañia
Aeourádorá

LieleraEs. e1 l6 lemrnos oue sean De,T¡ ltd05 00r la Ley ¿si c0m0 la mlofm&ón nécésane oiIa su celebreom

Todos estos doormÉnlos'ornan D6rle de lá pd[a rG ol¿les, en su cónpnlo. ccnstttuyer et Clntrab ¡e S€guro. caÉcÉ1do de vaor y e¡eclo por sepaado En c¿so de
dr§crepancia prwalecerá'o pactado er lasCondroorEs Pa'tEUla'6 sobe lo éslabbcido en'ies Ccndicoaos Gglsñles,l.7. PRIMA:Esef plEcodelsequro.

'l,8. RECIBo DE PRIMA: Es 6l dccumfito lustifcativo del pago dd seguro, donde fgura el importe esultanle de la prima. y $e induirá los rccrgos e imfr€slcG legElmonb
ÉoeÉutibles.

1.9. FECHA D€ EFECTO: Es l¿ lech¿ en la que e¡lla en viqor el s€{ u o de acuerdo con o eslabledo en les Cond cio4es Parltcutares
l.'10. ACCloEtlTEi Les,on coFord deriladade u¡a carsá sib.l¿ üde"tá. oxtema yaiena a la rnleDoonalidl delásegurdo, acaecrd¿ duEnlel¿ vigenciadela Foliza'l,ll, E FERI,CDAD| Tode Jor&ión de la sdud ongrnda por una causá diferenÉ & un accdente. qrc deba d¿r lu-ga a óonsrlt¿ o deba sér draémsÍcada o trahdá por Lrn rÉdúo

autorizádo l€galmglle a practicár su ad'vdad pr-desone
1.12. TRABAJADOR POR CUEI{TA AJENAT la peiscna ns,ca que se obliqa a esar su rámlo, en dep€ndorEÉ d€ u,r empledor en base a Jn mñt¿ro de trabato a carbio de un¿

Ie-nurErdion. de ac¡Jedo a la Jeg,daoón rabaralespañolá vigúle que ss €ncJentB dado do db en el ÉgirEn coÍespoldEnle de la segúd¿d social y que no sp€ furcionaro
nitlim

Ll3. IRABAüDOR FOR CUENTA PROPTA O AUÍÓNOID: La perona fisrca qLE desanolla una ¿ctNdad ooles¡malreÍrrner¿da m dependente y que se Énql€nua dado de db
enelRéoinEn EsecErde Trabaradores Aubnonns del¿ Se¿úided Socral futue i,bnteDio oinstrtJcim erÉ]ooá

f.,l4. FUNC pI¡ARIO PIJBLICO .¡ ÉEor ¿ fbEa que se driga a'prcsla¡ sr p'opro trá'ajo orá cJ¿lquier orge'§mo"o fle Eslatd, Auonórico. Provrloa o Local bajo un contr¿to de
habaio sonEtrdo al Esalub de a Funoón Pü blrca.

Lls. oESEMPI-EO. Situac¿n en.que se encueqlrar aJers D'rdiendo y quererdo lEbajq rcnuneradarn$te tr cLÉnla ajena derdai su ernpleo y sean ordos de su setano por
carsa d,stnla de su lolJntd v DC auellas caJsas conbmoldas en las Condicimes Pedic,rlárcs de la oesenE mli2á

'1.16. INCAPACIoAD TEIPmALíAlera¿m bmpo?'oel esra¡o d6 salLrd d€l Assgi.r'ado cor"stalda mádcamáte debda a un ac.¡dente o enlemed¿d de los cúbErtos por esb
poliza. y debrm.nanle de larotd rneplifud delaséqurdo p¡ra eleprc'oo de $ á¿tvdad prdesiorE, de formá ro Dem enb.

l.'17. PER|oDo DE CARENCiA Penodo de lbmpo cdnpubdo en dba o nEses lr s,cumdos a Daór de la Fect'a de Elecb delSewro, o, e4 sJ caso. enlre oos gfieslos dur¡rÉ et
cual 8l cqnl,Elo de s€quro no despheqa ebclos es decrr,en eltresglle contr¿lo de s€fluro rio cubrE contngenoas dJ|arE dioó pe.iodo.

l.16 RELACIÓN LAEoRAI: La rEiac¿n r:ridicaexislenb enie un trebáedorDor cuúle e-renev su emoÉador:
1,19 HOSPfiALqACIoNT lntem¿n¡enb iln CentD Hosob,aro Cénfo sánitáiroo Clinre éomdcons€cuencie de enferÍEded o ácc¿ente
1,20 CENTRO HGPITALARIo, CE'¡TRO SAIIITARIO O CLNrcA: se entende oor laEs 4uellos estáleomentos leg¿lmenb aJtolzados gaE¡ e lE¡la¡rierto májim oe

d:a. Los batamenEs q Je e1 ¡rcho esidleommto se olre¿cal debn ser p'lEstdos por perscflal nEdib litu_lado.'
l{o se co¡Ridar¡Én ceritlor hoipit¡lá¡ios, san¡bdo3 ni dfn¡cer, e olÉtG dol sduro, br rBCdñcb3, ar¡1o6, centlo8 de d¡a balrc¡dG, c¿s¡§ o cl¡n¡cas de
convabconci¡, in¡telac¡oñet 6pelalñarlo dodlclda6 ¡l inbm¡n¡ento y/o E am¡erió de ¿ogdicb§, alcdrolicG, murüicG o €llfenr|os maítales, o ¡ l¿ aplic*ioi
do ÍÉbdo6 d. ád.lgdrmhnb,iog6o, roilv€ñec¡mbnb, tratami$to ealÉlico6, lermalo3, msdabs o tdsnierlG s¡n¡latrs,LA SUirA ASEdTRADA 0 PRESTACI0N: Es él rmpode que de acuerdo ¿ 'o eslabbcdo en l¿s Condic'mes PartcJlares, el Asegur¿dor se cornoronele a p¿gar al EerEfoano ar
acaecineñb de las contnoenoas Drev6tasen ¿ mrsmal

2, LEGISLAC(}IAPLICABLE.
E' lresÉnte coñtr¿to de seoúo se $cusrlr¿r sor€ldo a la Lgv 50/1S0. de I de Octubre de ContGto de SeouD h Lev 202015 de ordenaom srGM|sm v soh€ncia de las emijj6
a*igurSBs y reE€quradóras d Re6l oeoeb 10m2015, oe'20 de Novsrbre. de oderEdql, s.rperlisón y-sdlerEr¿ óe as eald*s 6equr¿do¿as y redequrdor¿s y dispcÉotr6
cmódantes i se reoirá oor b cür,€nió eñ b Po¡za v €n los r€5bmes dmumenbs cúlrebrdes
3, OBJEÍO OEL Cb{ÍRATO

ocurdlcle de los ies.os ctrbiértó§
1, PERFECCÉIIY IOi¡tA OE EFECTO DEL COMTRAÍO
B Coítr¿to se perhccioris por el coBenüm¡enb d€ lag Frtes, que 3e manli6sb por la lu3cripciin dc la Pd{ir¡. La cobarfure co retda y alrs ñodlfhácldraÉ oadiciona no
torn¡rán efrcb n¡entr¿8no hava r¡do3áli6focho Gl lriñEr rscibo do !dllE. lalvo lacb on c trário eshbbcldo €n laa Condlcioñoc hÉiculalga.
L¿. obl¡gác¡ono5 d6 la EntHaúAsegu radora comenb.án a la8 cero lioras deldí¡ án gue hayan skio cun$irÍenbdos d¡bogr€quis¡bs,
E Sequo seÉ 4ql0 sren elrDfnenlode 5l conclLrtor fD exrsleelr'esgo0 haocufndo elS,nresuo5, - GARANT¡AS CUBIERÍAS,
De acLErdo con lo esláblecido en elcordroondo de la mlEa la suma aseoÍda se áonrá el Tomdoa/AseouÉdo c<I) o1 limD mármo ds 10 oáoos cDns€cubvos o T8 oeoos dErms
lotd páre bda lá vgsrcÉ del s€gu'o sEmÉe que háya tr¿nso.rrddo e 

-penodo 
de carenoa expesado eñ bs Gndocnes Párlrotla.e6, y'se"pfoduzca por algura de"las srglen

ciounslanciasr
5.1. Deeempleo

con una omada ldor¿liouálo suoúora 13 horassem,lalÉs. ou6:. tiasla e' rpnpnlo de incJniien E s uaoón cb Desendqj que cié lJgar á pago de 'a prestación hubEr¿n lenido u4a Re¡aoó1 Lábora m.nbrtu1p,da con e, mrsno qnpleador de
nenos sers meses deduración corl contráo labq¿, indefinbo.

No tendá la cooairor¡c¡ón do coúr¿to indafnidoa ofocbG da lá paaÉonto póI!á l¡cmcábnáción do vadoa contraior ¡onDoñlor o do ürac¡óñ debíñlnadá.
1.6 tunc¡oiáriG púüIc.É noodán cubierbE por h garítb de d6orpleo .rl b pftlonb Éliá.5.2 lnÉo*idJ Teñbrál

estálecdo respecto al pehodo de caenoa
5.3. Hosritál¡z¡ciin

'deón láboral. lgudnenb o§Erán cJbelos por la qararta de l'opilahzadón los TorEdoésAsegürados qLÉ'on'd morEnb de"s,n,estro rio desgmpeífi una activüd p.ofesio

'snurE.ada Todc los trabaiadores rEnoonados enel párÉfo antenor oara acceder a la cobeflura de hospitalzaión deberán estar ingesados drrale ur perodo minrrDdeT di
consecuilosycomDlebsenüncúlrohosp,ldario.sisnpieaJed*cidenEobenferm€dadoueorginendrctEhospEhzacó..bngarsu-origenuocurarconicoterio¡iddaBbch¿
eleqo ds seqim v ifl DenJ'co de lo €srabl€¿rdo lespeoó al¡b.r6¿6 ¿"."rn..6 FxcrfsrlNFsl
Para la gararitia de hser1plso:
No se considerárá oLE ésb en Desemoleo al Toñador/AseouÉ¡do olre e encuentÉ eñ cuabuiea¿ de 16 siouifiless uacmes. cu¡ndo c€3¡ rroluntrri.nbnÉ .n eltrabah, s.lvó Dor lra crGas ptev¡l¡r e¡r los ¡¡tiq¡16 4l[4] y S0delEst¡t¡b ds los Tr¡b¡irdors!.. Cuando hav¿ !¡do daapad¡do v no llcl¡ma an t¡arEo y fomia ooñ¡no3 aontE h decb¡on enpl!3arhl, galvo por artha¡oi d€l cd rab o desfido b¿srdo en h3 c ¡g

obbtiváB riEv¡srá3 an Ll eÉi.!r'lo 52 del Estetub de lG TrábabdorEB. cuiñdo, &cl¿rado improcgdqté o nulo el deap¡do por SenlÉlcia nnne y comunicada por el enplodff le fscha dé reincopore¡ón al trábair, no se derrá tal derac
porparte dal Asagurado ono s€ h¡g¡ usq an su a¡ro, de l8 ¡cciq|es prevbtE en l¡ lsg¡ghciin v¡genb.. Cu.ñdo no háy¡.ol¡cihdo.l ru¡ngrE3o ¡lF€.to dé ió.io cn elc¡to en que lr oDc¡ónante indomile¡óo y B¡drúsiór¡ coísspoídier¡ ¡lt*.jdor, o §. estuyier¡
orcodfic¡. y vDncior. el perlodo f¡jdo por li mlime.

C¡¡ñó !u Cont¿o.a orthgá poriubll¡cióñ dd áÍTruser¡o empbedor indiviru.l dolAroourdo,
cG:06?9 07 PPI R^ Prsim LLi.¡
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h"rn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPITARJETAS

. Cu.ndo ír coñño se.iliñga por dasp-rüoidóaleriiIo procsderto.

. Lo9 tr¡t¡¡jsdorcs fúos de caráct€r disconlinuo en lot psdodos sn que cere¡c¡n de ocupac¡ón áfoctiva.

. Sise producs cuelquier Éitueción d§ 0o6.mpbo dentro d.lP€riodo de Celenciá.
lgu¡lmentese €ncontrerán ercluidos s¡ ¡omodiatamoote artrs da la facha da inicio deloeiempleo, olAsagurado:

. No h¡terido rclación lábonldurante un periodo conl¡nuedo da. alm€nos.5 m$es.

. Ha estedo y¡nculado por üoa rclación laboralon l¡ qu¿ eld8p¡do es uná car¡ctadstic¿ rogularo r€csnenl¿ o en caso de que alAaogundo conoc¡€m o debiera conocersu
pá50 inmad¡.to ¡ l¡ situacDn do Desempleo.

. Si ru rslsc¡ón laboral lo luere con una emproBa prcpiedad de ru ámbito femilier h¡6ta €l Bolundo grado d€ consanguinidad o alinidad, así como an los casos efl qua ol
Asegurádo o un lámiliersuyo haataelaogurdo grado da conaanguinidad o af¡nidad tuera Admhbtradorde la smpreaa,

. Cuañdo elAE€gorado luer¡ socio do la aociedad ompleadora con prEencia o rcpreent¡ción direclá en losóroano3 de adm¡nislnclón do la Sociodad.

. SielAsegundo techa& un pu€sto de trub¡io albmstivo ofrocido porelm¡smo u oto empresario €corde con su fo¡r¡¡c¡ón, exp€dancia y lug¡rd€ residenci8.

. Si .l oosomplao re produco dospuás de que 6l Asegurado haya skan¡ado li edad legal de jubil¡ción con respocto a la acüv¡d8d quo llev8ba a c8bo, r6uniendo todos los
requBitos leqales necesarios párá ecceder a lá penEión dejub¡lación. Se esimila á dhha Gitüeción lá iubiláción enticipedá.

. [¡ exlinción d6l contrdto laborál como consEcuenciá d€ le prsjubilación d.lAs€guredo. Se entondoÉ por prcjubil¡cion equellá que so pmduce cu¡ndo la indemnizáción
pordespido con6i6tá on un¡ rent¡ t.mpor¡l pagadora on alñomonto deldesp¡do hartá la foaha or la qooollrabaládo¡ aca.da a l¿ jub¡lación

Para las gáreni¡es do lnc.pecidad famporaly Hospitáli!¡c¡ón:

siouiénles srtuaciones-. 
Los pedodos de dosc¿nso voluntedo y obligaiorio qoe procedán por ¡rütem ided o pát m¡d¡d.

la eristenciá de uña lo6¡ón c¡usarta do lá lncapacldad Tomporalo do la Hoap¡tal¡¡ac¡ón.
. c€láleás y eofaínod¡de¡ ment¡lea o nelv¡oias, aun cU8ndo existan eyidenc¡ai mérr¡c¡i.
. Loa prcdicidor como consecuenc¡a de tentaüva de suicidio del asegurado (duranto el primer año de vigencia d€l seguro) o Enfsmodsdos, losiones y compl¡cacion6s

causádai dircct¿ o indir¿clamente poryolunlád delAsegurado, o dedvad¡i de la realización de actos notoriamente temorarios queeotrañon grsve rie6go para ls salud.
. Iss prcducidas cuándo el AÉogurado 66 oñcuoñtro bajo le infh¡enc¡e dal elcohol, drogaBlóricai o €Glupef¡cientos no pro6critoB ñáiicemonto; loc que ocurran en cáso do

porlúrt¡ción menlá|, 6oñembul¡smo o on d$afo. lucha o riña, orcaplo caso probádo dé lagiüm¡ dofaniai a6i como 106 d.dyedo6 de un. ectüec¡ón dslictiva del
As.quredo, doclanda judicialment .

. Cu¡lqu¡or enfermedad, dolenci., leeióñ o ostado (o hs onf€med¡des qu¿ se dGriven de ósloslde l¡s qu€ olAsegur¡do tuviara cdocimiento en el momonto de la lirm¡ del
presanlo contr¡to y qu€ no haye sido debidamente dsclarád¡ elAGegurádor.

. Los siniestros deríyadoB d€ áctos de gu6re, doteror¡smo y de cedctor polilico y/o militer.

. Los siniB6tro6 produc¡do. por reaccióniadlrción nuclaar o contañináclfi radlaclha.

. Teremotoa. orüpclono3 yolcánicas. ¡nundacioner y otro3 feñómenG da nát¡rr¡le¡¡ iiamica o meteoológica de caÉc1or srtraord¡nario y todas áqu.llai quo dorivor do
aituacionar c3l¡ficád.s porelGob¡erno de la Nación como de "c8tástofe o'calamidad n8cional'.

Para lod¡3 las gar¿nti¿s

directa o indi€cle de:
. Les consocuetciás dé quemS o de oü¡s c¡rcun3l¡ncias ertreordinadss y aquéllor ot¡os aupüoslos que tongañ la con¡idonclóñ da luaE¡ mayor da ecu€rdo con lo

DreviÉto oñ aladículo Ll05d€lcód¡qo civil.
. Conflictos anEdos eunque ño háya preceduo declereción ol¡cialds gL¡era o los derivádo5 de hochos de caráctcr politico osocialo actos doterroñsmo.
. t¡ a6ció¡ directá o ¡ndir€ctá d6 rcacaión o Édiáción nucl6 o conteninación Éd¡oectiv¡,
. T€remotos. orupclones volcánicas. ¡nundacionar y otro3 lonómen$ de naurrale¡¡ 3ismica o maleorológicá do carácter .xtráordina o y tod¡6 aquelleE que derivoñ de

§itu.cion6s calil¡cadas porélGob¡smo de I¡ N.ción como de "c¡tástrofe" o "cal¡midad nacioña|".
. Los derivados de riesgos e raordin¡rios cubisrtos por el Coniorcio de Compens¡ción de Seguros.

lncompatibilidad de q¿rantias
Les cobonuÉE de oesempl.o, po¡ on lado, hcapac¡dad fompolal y Hotpiteliración, por otro, 6on áltemelives o oxcluyentes, por tánIo cuendo un Tomador/Asegurado esté
cubiorto por Des.mploo no podrá oat¡rcubierto por haapacidad Temporalu Hoapit¡lizáción yvicoveÉa.

compul¿r desde el momento en qus se originó le b¿¡¿. por periodo compl€lo de 30 dias naturales fs¡n porjuicio d6 lo est¡blec¡do re3pe¡lo el periodo de carcnc¡al, pero se
des¿onterá lá párte ya abonede de le cob.ñu¡ed6 hospit¡lización.
Per¿ aqJelos lraoaiadores qJe se elcJellral cub'enos por la qa.anna de desénpleo ¿der4ás, debeé enerseen cueltá lo sEuierle

. S se p.oduies€ ,na elfe¡med¿d conun durarle el peiodo e¡ el q,e elasegLrado se enconlrase percibendo a p€stacon pof deseÍpeo. elás€qurado lBndra d6?cho a co]liluar
cobrando la presraoór pordesempleo ¡uTUe se encLelt,e en stJaciólde lrcap¿cidad Tenporalcor las li"lhaciores efabecidas en la pÉsénte ñl¿a.. S se encorh¿se cobraldo la peslacór por lrc€pacidad Temporal y se oodu,ese J1 d€sp'do que dpse de€dro etmbro de la oresta¿or por deserpleo seqLn lo eslablecdo en la
oresé4te ooh¿a, elaseoJmdo lendrá de'echo a cobr¿rla pre$aciói por desenpleo

7 FERToDóS DEcaRE¡/cus
Cárencie lnicial

sJspensrón de la relaciór l¿bor¿lpor las causás sela ¿das en esta Él,za. y asilo serlab el Ssrvrc o Públ,co de Empleo EsÉl¿
P¿ra la qa€nta de lncapacidad Témponl ae esteblece un periodo de cárencia inicialdo 30 dras n.turel.6, a compulár a párlr de É feáa de eteclo del sequ! A erecros de corprobar

periodo oe careii¿ pdra elsupJesto de rrcaiacdad lemporalc¿usada por ac¿rdenre 
-

Carenc¡¿ enlre dos sin¡estros
En caso de producirBo situácione6 ds Oesempleo Eub6iguienles e un¡ situáción ¿nterior de Dessmpleo que dio lug¡r ¿l pago de la prestacion por p¿rto d. .6tá pólire, se
procodeÉ al peoo do nuovas proatac¡oñéa si ol Igm.dor/As€lur¡do he.6hdo vincul¡do do formá áctiv¡ a una nueya rclsción l8bola¡como trabajador poi cuent¡ ajen¿ y con on

siompre que dicho contraio teng¿ una dur¡ción igualo superior a l3 hor8s 3 h sem¡n3. En caso contrado no s6 paqafá canüdad elquná.

.st¿ póliz¡. l. eaoguradora prccodará ¡uevamo¡t al p¿go de prs6t.c¡on€r trán6cuñido6 180 di¿s, inintenumpidos desde el l¡n da li últlma iocaD¡c¡d¡d temDoral o eltá

supueslo de lncap8c¡dad TempoEI u Hospital¡z¡c¡óo poreccidente.

8, OURACÚN OEL CONTRATo

anlicipada delsequro

t¿4ela Elsegu! poo€ renorase n,ertras este ¿qenle elconhlo de la laneta sob€ a que se basa e' segJro.
E seouo de¿r¿ de tenereledo

a)- L¿'ech¿ en que 'a lalet¿ vilcJlad¡ ¿ esla po,iza de seouo le-n.ne po,cJa'quer a¡Jsa
b) Lá'echa en le cuel elTomedorAsequrádo álcance la edad de 65 aiós
cJ La feche do'alecimiello o de decle?cror delesrado de lnc¿pac.oad Perm¿nenE Aosoldla oe Tomldo./Aseourado er cJalorp,¿ de súso,¡dos
d) La fecr¿ de recepoón porp¿fe de Asegurador de c¿la ced¡rc€da o llaneda le,efor caoelaseqJr¿do r¡an.Ggardo sJ decisrol d€ ?sc.sián dets€ou'o

Hosptalización que se han frjado en esta poliza.

9. INOISPUTABILIOAD

Particular, ¡ contsrdesde lafechs dG su pelección.

inexacta Ielativa a la edad delAsegur¿do.

noIá arcio.pi E2r.Élphnro 280¿ r,6áid {Espli¿r NAÍUR¡LE2 DELRIESGO CUBIERIo No V'da

cNP PART\rFRS OE SEGJROS y REASI CJROS SA -C.Ochsd.n FSpalA)-I -s9r5,¡1t4mF
ci 6 r'€rrb,od.seHl6s ro'o'eshoJr lazm F! c.6adñ4 Dcsrp c0550árli1
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fI. PAGO OE LA PRIMA

l0 PEñr¡ 2r-Er P arlto . ?3023 ll&did (E!paña) NATIJRALE2A OEL h]ESGO CUEIERTO NOVdA

111 La.olme de, segJro es rensua y sLl impole seÉ el resullado de aplrc!_ iensualmene 0 5103?0¿ sobre el saldo pendiente eriElente (impuestos y rec¡rgos incluidos)
eriste¡te an la últime focha de liquidación mensusl de l¡ tariet¡ dc cródlto que 6€ hayá ráeli2ádo. En el supuestó en que los iñpoesús. ¡.gelmeñte ¡epe-rcutibtes. quá
gravan la prim8 de seguro aumenlan odism¡nuyán,l¡ priña severá aumeot¿d¡ o dkm¡nuid6 en la misma proporcion.
Elfomedor delseguro está obligsdo slpago de l¡ pñmera pdma o d€ la pr¡má ún¡ca, en elmomento de la hrnia delcontrato, a no s6r quesedisponga otra cosa en lss
Condiciones Particulaler, L¡r suceE¡ves pdma6 Ee deberán hacer efecl¡v¡3 en los coíesDond¡onte6 venciírienlos.

11.2. En el caso d€ qoe lá Polizá no deba entrar inmedial¿mente en vigor, el Tomador del segulo o el Asegurado podrán demoGr el pago do la p ma he6te que equelh deba
tomár efecto.

11 3 S e¡ las Condiciones Pañrcule€s no sedelermina ¡ingú¡ ugarpara elpago de la pdma, se efllenderá que ésle hade hacerse en e domicilio deiTomador de seauo
"¿ S por culpa de To"lado'del s€g Jro. á plmela prina io la iod p¿qad¿ ó a p rr"á únrca 10 o n¿ soo ¿ su velcr.r€nh l¿ E rtoao Aseou,adora tiene oe'ec¡o a'reso ver el mntrato

o a e)\,q r e paqo de la Prime debidá e1 v,a ejeculiva cor base e1 lá eó Ea S¿lvo pacro er co4trano. si .¿ p1.ná no l-á sdo oagada anrei de q ue se poduzca et stnéstro. a E¡ldad
Asequradora qued¿rá lberada de sJ oDliqácón.

115 El caso de'alla de paqo de r'ra de aa prmas sqJlenles la coberuE de la Elidad AselLradora qJeda sJspendda un mes desDues deldi¿ de su venctmerlo. S la E-lrcad
Aseguradora no reclana el paqo denl.o de los s€6 n'eses s guieles al venc mrenlo de a prima, se erlendefá Q ue e¡ corralo qued¿ sx'ltlql do.

11 6 El cualqu,ercaso. la Enldad AsegJ'¿doB cuándo e conlralo eslé en susle¡so, soro ooo'á e{{'relpaqo oe la olna oé'periódo en cursó.

seguro pagó su prima.

i2. AGRAVAC|óN DEL R ESGo
121 El Tom¿do'de seguro o, er sJ c¿so, el Asegu?oo, debe? dJrarle e, cLrso de'co4trato mrunca¡ a É Enldao Asegurádora, lan prorlo como le sea pos,ble. lodas les

cilu lslarc as que segu' e cueslolario q Je h h¿ s do somet do oo' la Enld¿o Aseg Jradora ¿rtes d€ la co-c.Jsói del co rtrato. ag raven e resgo , sear oe Ial natura,eza que st
hub€ren sdo colocrdas poresta en elmomerlo de la perlecc on delconfalo io lo,tabria celebrado o io taDr,a conclJdo €n mndicioies rasoralds¿s

12.2. En cáso de que duranle la vigenc¡s de ls Póliz¿ le luese comunicado a la Ent¡dad Aaeguradora un¡ egravación del riesgo, éta púede proponer una moddicación del
contrato En un plaro de dos meses, a conlar desde 6l dfu en que l¡ agr¡vación le hay¡ 3ido dechrada. En bl c¡so, el fomedordel 6€guro dispone de quince días, ¡
contar desde la recepción de esta proposic¡ón, p¡r. ¡cept¡da o racha¡ad¡. En caso de rochazo, o do ailoncio por perlo dcl Tomador, I¡ Enlidád Asequradora puede,
tran6currido dicho plazo, rescindi elcontrato preyi¿ advertenc¡a ElTomador del seguro, dándolc p6la que coñteste, un nuavo plázo d6 quince die6, transcuridos 106
cuáles y dentro de los ocho siquientes, comun¡c¿rá alTomadorla resc¡sión dcl¡nitiva.

La Enlidad At.goradore podrá, igualmentE, resciñdir elcont.ato comunicándolo por escdto ¡lAsegumdo deofo delpla¡o da un ms, a partirdeldia on qué tuvo
conocimieñto de la ¡oráveción del riásdo
Sisobrev¡niore un s¡ñ¡oatro sin hab€G; reelirado d6clalación del ¡iosgo, ¡a Entid¡d Aseguradora queda liberad¿ de su prest¿ción si elTom¿doro el Asegurado ha¡
actu¿do con male fe. En otro caso.lá preEteción de lá Entidad AseguEdora se reducira proporc ionalmente s ls diler¿ncia entre la prima coñvenida y la que sa hubier¿
apl¡cado da h¡beÉe conoc¡do laverdád.E ort¡d.d d€lri.igo.I3, DISMINUCION DEL RIESGO

El fomador del segu ro o clA3egur¡do podrán. dürante elcürso delcontmto, ponéren coñocim¡ento de la Enlided Asoguñdore todár lá6 circurslánciáB que di6minuyán el
riesgo y 6ean del¡lflEtur¡lel¿ que rihub¡eran s¡do conocidas por ésta en clmomeñto de l, porlección dolcofit ¿to,lo hebrie concluftlo 6n condicionss má6lavolablas.

en casoconkario, a la resoluc¡ón delcontraio y ¡ la devolución de l¡ d¡feranci¡ ent¡e la p ma ralkfecha y la que le hubléra co¡rcspond¡do p.g.r. d€sdo.lmomento d€ le
pu06ül en conocrmFnto de la dr6mrñucron del nesgo.,I¿, DESIGNACION Y CAMBIO OE BENEFIC,ARIO

hubEr¿ rcr,io¿do áxoresalerte y Dor esclo a esla faüJlt¿d mod ficar la degonacon orevtamenle electuada
14.1. Tánto una coriro otrá f¿cuft¡d dabarán 6¡6rcitárs. medienl€ doclerairón escdtá deiTomedor d¡dgide á le Entidád Aseguradora, o mediante lestamento.
l¿.2. La Entidad Aseguradora qu6daá llb€ráda d. toda oblig¡ción si rcal¡ze 6l p¡go d€ le proEláción *egurade a quien fiqure como Beoeliciario en la última redacción escrita

comun¡c¿da, 3alvo que lehac¡énlementr, antes de efecl0ard¡cho pago,le sea notiñcada l¿ r6vocac¡6n de l¿ de6ignecióñ en di6po6ición te6tamentaña.
11.3, Si la desigñ¡ción de Bonel¡cia o3 so hacé an lavor d¿ los h.red€ros sin m.yor .6pec¡lice¿ión. 6. considerarán como tele6 los que tengán d¡cha condicion en e¡

momento del fallecim¡ento delfuegurado y la distribuc¡ón de la pnstaa¡ón l¿ndrá lugÉrén prcporción a l¡ coot¡ h.rediteria.
l{.{. Si la design¡ción es genédca en lavor de 1o3 h¡¡oi, 3é entenderán como tales todos sus desaendiertes con doócho a h6¡5ncia y, selyo estipulación 6n contÉño, la

prestación sedistribu¡rá por pades igu8le!
14.5. Si en el momento del fallec¡m¡eúo del Asogürado, no se hub¡6e desigoado Benefic¡¡r¡o conarelamente, ni reg¡as p¡ra s! detEm¡nación, la prestación asegúrada

formará parte del patrimonio delTomador. La muerte delAsegurado, causáds dolosBmente por el Beneficisrio. pr¡várá ¡ értc delderecho a la pr6tación est¡blecida en el
contráto, quedañdo ést¿ integrada en el palrimonio del Tomador. S¡ exi8tieren varios Beneficiarios, los no ¡nteN¡n¡entes en el tallecim¡ento del A3egurado conselvárÉn
su delecho.

'11.6. El Tom.lor d6l qegu !o Brrderá old.recho de pignoreción d€ l¡ Pól¡za sirenurc¡á a lá fácultád de revocación del Be[eficiario.,I5, PAGO DE PRESTACIONES

c¿usados de l¿ falla de declar¿ción

desiq lados po' el Torador del Seq uro previa acredilacion de srl,esko ! oresentac on de la docL're-lac ó1 reque"da segur o q,e se delemre er las cond.c oles p¿d culares
t6. - coMlrNrcAC'oNES ENTRT EL ToMADoR y LA ENTTDAo ASEtiuRAD0RA
Las comunlc¿ciones ¿ la Entldad Ase! u radoE de Tomador del Seg urD y, a lravés de ésle, del Asegu rado o de los Benelicianos se realizará¡ en el domicilio social de la Enlidad
Asequrádorá señáládo en la Pórz¿. "
Lás comunicecione6 que electúe elTomador delseguro alAgonte de seguroque medie o que haya med¡ádo en elcontrato sudhán los mismo! efectoi qué s¡ se hubieráñ
roeli:ado d¡rcctámeDto a l¿ Eflt¡d.d AsoguÉdora.
Les comunicecione6 de le Entidád Aseguredore ál Tomedor del sagu ro y. er su ce6o. elA669¡irado y e 106 Beneficiário6, Ée reali2arán en eldomicil¡o delTomádor. recog¡do eñ
l¿ Pólize,6alvo qu€ los milmos le h¡yan nolf¡cado ol cam bio do su dorhicil¡o.
Para quetonqan ol¡cácia contractJal,las comun¡caclones entrc el Tom¿dor del seguro y l¿ Ent¡dád feguradoÉ dobedñ hác¿r6o por osc¡ito siasílo convinieran las padea.
17. PRESüRIPcTóN

años para eldesempbo
18, CO¡,{PETENCIA DE JURISD CCION

¡unsd iccionales debeÉn recu'r' a JJe¿ del dorrcil o del Aseq Jrado, q re se'¿ e rnico co_lpelerte pa € e m4ocinenlo de lás ácc,ones deivadas del conlralo de seg Jm s,l que proc€da
pacto e¡ conlrano
En elc¿so de que eldomcflo delAsegurado radÉÉ fuere de Espeña, éslo debeÉ designaruno denlro de Eslado espeñol.1S TRIBUTOS
Los iÍrpueslos y recargos que se deb€n por Ézón de esle conlralo tnbularán mnfoíne a ¿ legislació¡ vigente en c¿da momento 6i6ndo por cuenta d6l lomadoda6águr¿do o do los
benef ic¡ldos según procade.
20. CLAUSULA-DE fNDE[nlzacóN poR EL coNsoRcro oE coMpENsacóN oE SEGURos DE LAs PÉRDDAS oERtvAoAs DE AcoNfEctfi.!tENTos ExfRAoRotNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS,

'iesoos erlraordirar'os con cualq"€renndad asequrado'a que reúna las condicioles exigdas po'la legislacio" vigenle

España, será¡ pagadas por e Consorco de Compeñsáción de Segums cuándo el lomador hubiese salisfecho los m¡respondÉnles rÉcargos a su favor y se produlera alguna de las
s ourenles siluaciones:
¿ioue el"esqo ext?ord'nário c,rbie4o por olConsorcro úe Corpersáció1de Segu¡os no este anparado por la polzá de seq.m co^l,alad¿ col lá enl.o¿d ¿sesuradora

.sr¿r sjplá ¿ -n omc€dimÉnlo de lnd,dácón rnlervend¿ o ásJmrd¿ oúr elConsoroo de Comoensac,ón de SeoJros
E Condorcio de 'Conpelsac ó1 de Segu'os ajJsl¿ra su ¿cuaoón a lo d spueslo en e mer cionado Estatufo bga . e1 la Ley 50r'980 de I oe oclu bre de C orralo de Segu ro en el
ReqEmenlo delsequro de resqos ert?ordrlanos. aprbado por elRealDec'eto 300,?004. de 20 de lebrero yen l¿sdisposicones compementarias
RESUMEI{ DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIER]OS

ciclon ca ál,Drca lnc Lyendo ros vienros exr'¿ordrn¿ios de raanas sLpenores a 1?0 kmh y os lonádosj y cá das de cJerpos sde'¿,es y aero,los.
o)Los ocas,onados vio€nET€nte cono consecuencra de lenorsr4o, reb€lEn sedEón. mot 1y lumJllo popular

c)Hechos o acluaciones de les Fuezas Armadas o de las Fuezas y Cuerposde Seguridad en tlempode paz.

cnPPAÁÍ|]ERS Dt SEGUROS Y R€ASEGUROS S A -ClO.h¡d'.m r0- ErPr.ñrió 2S023 I¡ADRTO IESPAÍAI - f +349152¡v00F -1¡gr5?{X0
FM d.Madld.im4319l'brc39 br95hq.i¡33230 rñr r' NIF A?353¡345 Clú.Áhr'á DGSFP c0559<0o0!

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

PPI TARJETAS



ho,r.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
PPITARJETAS
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phih a:a ¿,'rio 23ú23 r,,l¡drid tEipáñát

tn

RIESGOS E)(CLUIDOS
¡)Los que no d€n lügara indemnizrción según le Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocasioñedoB 6n perEone6 eaeguradás por contrlo de i.goro diEliñto a aq!6llo6 en que Es obligslorio elrecargo s f.vor del Con3orc io de Compcnsación de S€guroa.
cl Lo6 oroducido8 Dor conllicto6 ármadoi. auñouá ño háya Drecedido la dcclarec¡ón ofici¡lde ouera.
dl Lo5'deriv.dot do la onarlfa nucloar. sin peduic¡o de lo &tablocido or le Lay t2nofl, d€ ,t de mayo. 6obrc ré6ponsabilidad civil por dsños nuclo¡res o produc¡dos por
meterialgÉ rad¡act¡voa.
a) LoB producidoa por lenómoñG de la n¡bralera disti[tos a 1o3 geñal¿dos en el aparlado l.a) ánto.¡or y, en particula., 106 producido6 por elevac¡ón d6l n¡vel freaico,
ñovlml¿nto de ladens, deslLam¡ento o ¡ganlrm¡ento de terrenos, desprendimiento de rcaa y lonóñáno6 similereÉ, 6alvo que e6tos fueñn ocasionsdos m¿nil¡estsmente
por la aca¡ón d€l ¡gu¡ de llw¡a que, a su ver. hüb¡era provocado en la lona un¡ situac¡ón de ¡nundaclón 6xtÉod¡n.íe y ú produiorán con carácler simultáneo a dicha
tnundáclon,
0 Los caus¡dos por actuacione6 tumultuária6 producida6 en el curso de reuniones y m8nil€st¿c¡oner llevadar a cabo conronho a lo dirpu.ito en la L6y OEánicá 9/r 983, de
15 de ¡ulio, reguhdora del derecho de lrunion, as¡ como durante el tanscurso de huelq¡r leg¡lea. i¡lvo qüe lar citád¡s actuác¡óna6 pudier¿n aer ¿alff¡cádár como
aconteéimii{o! ortraodinádo6 de 106 6eñeledos 6n elepartádo l.blanterior.
ol Los causádos oorñela fe dela6eoúrado.
ñl Lor conecporidientes a sin¡66tró's produc¡dos antss d.lp¿go de lá pdmera pdma o cuando. de conform¡dad con lo eit¿blacido an la Ley de Contnto de Seguro. 16

coberhra d6l Con6orcio dá Companaac¡óñ de Saguro§ 3a halfa 6ú6pend¡de o €l6eguro quede exlinguido por f¿lts de p¡go da l¡3 pdmar,
i)Los s¡ni6stro6 quá por 3u megn¡tud y gravodad sear cállñcadoi por.lGobiemo d6 la Neción coño de {catáskole o cal¡mid¡d óac¡onal¡.
EXTEI{SION DE LA COEERTI]RA
1. La cobertura de los nes{os erlraordinanos alcanzará a las mismas peEonas y las mismas sumas ¿segurádas qúe se hayañ establecido e¡ las polizas de segurc a efeclos de h
cnhértxrá dÉ los ñesoos ordmanns

co ur{rcactor,t DE DAt{os aL coNsoRcto DE coMPE},tsacroN DE sEGURos

se hubiera qestionado else(uro.
2. La conunic¿c,on de los daños y lá oblenoon de cualqulel rnfoÍ¿crún rela va áiprocedrmÉnul y alesledo de l?mnacór de los siniestros oodrá realizarse.
- il€dianle llamada ¿lCeito de Alenciór Telebn'c¡ delConsorcio de Compeasación oe Seau,Ds (952 367 042 ó902 222 665)
- A trávés de la o¿roina web de Consorcio de ComDensacón de SeoJros hvww consorseoums es)
3. Valoracón dé b's daños La valorac,on de los oa¡os que resufen nBEm=ñlza-5lllióñ_EñEl'o a la legls¿oón de seqJrs y at mnleniro de ta poh¿a de seguro se reatrza? por et

4. Aboiode lá indemnrza¡ión: ElConsorcio de Compensacón de Segorcs reá rzáÉ elpago de la indemni¿ación albeneficiario del§eguro medianle transfercncia bañc¿na.
2i. PRofECctóN DE DATos
De conbrnidad con lo prüsto en la Ley orgáñica 15/1999 de 13 de Diciembr, de Protección de Datos de Carácter Personal, lá Enlidad Asegurado€ infoma de la existenciá de datos

Maili atencion@cnpparlners.eu
El ejercrco de los citádos derechos de acceso, Éclificacón. canc€lación, €vocación del conseñlimiento y oposición no supondé contrapreslación de ñingún tipo para et
Tomador/Asegurado.

oresente mntr¿to de seouro.
itEotANTE LA ACEpTActóN EXPRESA oE EsrA cLAusuLA EL ToMADoR/ASEGURAoo coNsrENlE EN LA cESróN DE Los DAfos
INCLUIDoS EN EL MENCI0NAD0 FICHERO a ot¡s Enlidades para el cJmprrn,renlo de ll¡es d,rectarEnle re.aoonados mn l¿s funcones g¿ra os aue fJeron solicitados. as mmo mr

des¿ro'lo delpresenle Seguro. no sieado objelo de cesón ¿ lerceos salvo a enld¿des asegJredor¿so reasequradoras por€zones de coaseü¡ro. reasequro o cesón ds cadeá.

@1i¡álos suscnlos-con ,$a Erldád. tcesanos para el cu.nDhmienlo de ,os "rismos o er aqüel os c¿sos ei qJe lá EnLdad Asegu ?do? lenga un inErés legittno22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El Égir¡en de las reclañacioñes será el previslo efl el arliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, d€ ordenadón, supervisión y solvenci¿ de las enltdades asegur¿doGs y
reaseg u radoras y disposicrones @ncordantes.

derechos deñvados del contralo de seguo.
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NATURALEZA DEL IIESGO CIJSIERTO

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sociedad ánónima insc¡1a en
el Regisl'o de Enldades AseqJmdoras oo,oden Mrr.ster.at de 13 de Seot,embre de
1978 con el lú,nero C-559 co1 don{ilo soüal en c) od¿ndiano ro 10, Plalla 2'El
Planlo 28023 lúadd. es quien esume,a @betura de los nessos obieh de esle
corl'alo y qarantiza el pago de las pr€slaciores que onespordañ mn ánegro a as
conorüones delmrsmo
El c¡nkol de La aclividad de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S A
conesponde_al Min.sledo de Ecoro-m:a y Compet Nidad del Eslado Español ¿ través oe
la D recciór Gene€ de Seguros y Fondós oe Pensones.
ToMADoR oEL SEGURO: Pesola que susclb€ e, conúalo de seguro y asure sus
obl g¿c,ones, exceplo ¿s que oor su náirraleza deban ser asun.das poi el Aieg¡mdo.
ASEGURADo: Es la Derso'r¿ fisic¿ sobre la qJe .ecre el ¡esoo En esté c¿so ser¿ el
irlul¡r de la tarjela enrlda por W¿ink Ban\, S.A. y que debera ¡er resdente en EsD¿ñ¿
lener J4a edad supenor o qLra a 18 aaos e rnfelor a 65 a¡os en e' momerrc de
conb'ataciü de la pó[¿a ño padecer nnquna enleíned¿d orave. enconrarse en bJel
esl¿do de salJd v estar lÉba,ando rem,rireraoamenle en EsDaña dádo oe alla en lá
Seg Jndad Soc¿1. L¡utualidad, o' l\rontepo o instrluc,ó1 e1áloqa
BENEFICIARIo DEL SEGUR0: Wizink Baak. S.A. cot c¿racter irevoc¿b.e.
DURACIÓI{ DE LAS GARANThS: La cooetura ndNdualde los AseoJraoos tendrá une
duracón melsua @n fenovación aulomática v lomare efecto en el ñomenlo Én ore et
clenie haga uso del saldo drspJesto en la ta4éta y se mbre la pnnera pnma. E sóguo
podrá renoya.se fientras eslé voente gI conlralo de a táfleta solJre la oue se basa el
segJro. Asin,smo de,á¿ de lene¡efeato por el Fáaeom,entó o Inc¿p¿cdad Pen¡anerte
AbsolJla deltlLlar. oorc€ncéláción delconlrato de l¿riela de crédilo sobre la oue se basá
e. seguro. en c¿so de ¿got¿. el plazo náxrmo de índenniz¿oó¡ de cr]alqi.er de las
g¿?ntias o al lnalizar la mensualdad de sequm en la cuál elAsegurado cumpla los 65
áños de €dad
OERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
Er Tonador lere la facullad de ,eso ver Jnilaleralmenle elco.lralo conlorF e a lo prev slo
en adículo 83 aJ de l¿ Le, oe Conl?lo de Sequro A lalelecto. puede dr.qrrse po'esc.lo
¿ Ci'JP PARTNEFS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.4.. eavracx) a.a sourente
drrec{ón c€lle ochardr¿no 10. 2r plá1h 28023-[.lednd o po, telélono en el ñú1tro de
Barclays Mediado.. operador de Bancá S€guros Vinculado SAU, 901 0'0 203 . ea el
pla¿o de 30 dras nalLrrales s.gu€ntes á la fecha en que le hay¿ sido entreg¿da la poliza.
omducienclo sus efectos desde e! Drimer d,a hábr 

'bborabb en Madnd ¡ioLÉnG a le
recepcón por p¿rte de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUnOS S.A.
devolvá'dosele al romador'a p ma pagada, sin,epercutise ningin gasro nicor¡isrón
adicion¿1.

1.' SUiIA ASEGURADA
L¿ s,rma asequ¡ad¿ para las q¿Énli¿s oe Desempeo lncapaodad Tenporá' y
Hospitaliz¿oóa será quar ál 12% del saldo pendÉnte de pago a a lecha de l,qudacróñ
mensual de la taneta rnriedralamente antenor a la fech¿ de orodJcoon de siniestro El
rnpode de la suirá asegu'da 40 pod¡á ser supenor. en irngur caso, a 'npone de
1 500€ mensuabs.

2.- oESCRrPC|O}¡ 0E LoS RTESGOS CUBTERTOS
CNP pARTNEqS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. 5.A. q¿ranriza en los términos
pre\.slos e1 la Eóliz¿. los iesgos que ¿ contnuaoón se irdrcar.
2.I.. DESEI.IPLEO
Sólo este.án cJbierlos'ienle al iesqo de Desemgleo los ToñádoresrAsequrados que en
el momento de omducirse el sn¡eslro sean trabaiadores Dor cuenla a,ena mn mnlralo
rndefinrdo y mn ü1¿ _or¡ada taboral igu a o supeioi ¿ 1 3 hó.as samanal¿ts, que:

. Hasla el momento de incudr en la srlueó1 de oesempleo que dé lugar ¿ paqo
de a preslación. hubieran lendo una Reiac.ón Labo/a ,ninterurpdá con el
mismo emple¿dor do ál menos seis meses de duración con conhálo laboral
indefinrdo. No lendrá la consideracon de conlralo indelinido a efeclos de la
p,esenle pol,¿a la concáte"acó¡ de va¡os mnl.atos lerpo.ales o de durar,ón
delerminádá

Lor funa¡on¡rio3 públ¡cor no ertán cubhrto! por la gár¡ntia de de3émpleo en la
pr.sente ñl¡tr
2.r.1. PRESfACTON POR DESE Pt.Eo
El AsegJ'ado. amnará a benefioano la Suma Aseguráda por cáda penodo comdero de
30 d.as naluraes colsecublos pn srtuacrón de desemp€o der lon¡do¡Asequrado,
coñpJlados a parlr de ra lecl'a de suspens'ón o elincón de la elac,ón Eboml
La tum¡ as€gurad¡ 5e ¡bonará al Tom¡dor/Alogurado aon al lfñltc má-x¡ño da l0
p4oa conlccl¡liyoa o l8 pago! altahoa an tolel pañ todá li vlgoncle dol aaguro,
aiomprE qu6 hayá trenscurddo ol poriodo de carenc¡¡ erpre6ado qn l¡s plraenta6
Condiciono6 F¡¡liculares, y se produ¡ca por ¡lguna de las s¡gu¡enl,e!
c¡nun¡tlnci¡§:. Extinc¡ón de la Relac¡ón L¡boEli

a) En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectilo o cúando se
reduzc¿ a la m ad la,omada labo?lpordrcha cárs¿.

b) Po. felleomenlo o rncapacidad del empresano ,ndNdJal y sienpre que eslas
c¿usas delemnen laexh4cón de contrálo de rábato
Por despido rmpocedente o nulo.
Por despido o edincon de conl€b basado en caJsas objet,/as
Por resolución voLJ¡lana to' parte del To^radolAsegurado üricanenle er los
sJpuestos pEvistos e1 los a/dcJios 40 (molildad geogEfc¿) ¿' (modifcaciones
süsMnciales de las mrd.oones de Íabap). ¿9 1 fi (pordecis,ón de l¿ Lbajador¿
qúe se ve oblqad¿ a ¿bandora. su puesto de t?bap en los casos de violelcia de
qéne1]) v 50 lextnoón Do. rncJmD[rrerlo del enpleadod del Eslatulo de los
frebaiáóres (h.D.L 200i5 de 2J d; ocrublE)
En ,/rlud de €soi,rcól ludicral sob€ los corlratos de tabajo adoplada e1 e s€10
de un DrocedimÉnlo concuGa.. Suspensiór de l¡ Rel.c¡ón L¡boral:

En rirtud de e¡ped€nE de r€{ulación de empleo resoluoón jud.cial adoptad¿ e1 eL

se¡o de ur procedrmleno concJrsal asi coro en los c¿sos previslos e¡ el a4 ¿91 m
delEslátuto de los Trábeiádores
El derccho a deve¡gó de la prest¡c¡ón cesará en el momento en que el
TomadorlAseguÉdo reanude una activklad laboral remunorad¡ con
¡ndopendenc¡¡ de 16 durrción de l¡ jomad¡ l¡boral. en los téminos de3cdtos por
l¡ noín.tiv¡ l¡bor¡l e!p8ñol¡,
[rni vor consumido lar pralt¡c¡onca máximas tanto co¡leauüya¡ como altem¡3,
aata gáÉntiá ya no volvorá a §or do aplicac¡fu.
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2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se coNideraÉ que ¿6tá on ocsempleo s I fom¡dor/Ascourado quo s. encuenlre
en cu¡lqu¡era de la6 siguient6 situ¿c¡ónes:
a) Cuando cese voluntatiamento en oltrabaio. salvo oor l¡B causr3 orevhtm en

los ¡rti.ulo.40. ¡l y $ del E6t¡tuto de bó T6b¡¡¡doro..
b) Cuando heya 6ido desped¡do y no reclame en tioñoo y fomra oDortunos contr¡

le decisi{in eúpre3ar¡á|, satvo por extinc¡ón del cdntr¡to o despido barado er
l¿s crus¡r objcüva§ orovislá6 en el articulo 52 del E3t¡tt¡to do los
Trabai¿dores.

c) Cuando, dec¡arado improcederte o nulo ol dssDido oor Sentencis frme v
coñun¡cad¿ por el empleador la lachá d6 re¡¡comoración al trabr¡o. no sá
ejer¿a t¡l derecho por pañe d€l Asegurado o no se h¡c¡ uso. en su-c¡so. de
l¡s ¡cciones prev¡it¡s on le legiElación viqeote.

d) Cuando no haya sol¡cit¡do el reingrero al puasto d6 tÉbejo on el caso en que
la opción enlre ¡ndemniz6c¡ón y reádmiiión core6pondieia a¡ h¿b¿iador, o se
egtuviar¡ en excedercia y venciera elperiodo fjado por la misma. '

ol 9u¡ndo q corbato i. e¡t¡nga por jubilác¡ór dol ampresar¡o empleador
ind¡v¡dU3l del Aregurado.

0 Cuando !u cont ato se orünga por desp¡do dgrl¡rado procedante.
g) Lo3 k¡b¡jador* liios de caáctor discontinoo c¡ los períodos en que care¡c¡n

de ocupación el6cüvá.
h) Si se p¡oduce cualqu¡er s¡tu¡c¡on de oesemploo d¿nho dol Penodo de

Carenci¡,
¡) Si inm€diátamente a¡tes de lá fecha de in¡c¡o dal Desempléo, elA3e{ur¿do:- No ha ten¡do rel¿c¡ó¡ laboralduranto uñ pariodo continuado de, al menos,

6 mesca.
Ha eit¡do v¡ncul¡do por uñ¡ relación laboral en ls que el despido es una
cáracterist¡ce regul¡r o recuÍente o en csso de que el Asegurado
conociera o debiera conocer su o¡3o inmcdiato a la siturc¡ón d¿
Deaempleo.

j) §i 3u relac¡ón laboral lo füor¡ con una empresa prop¡edad de su ámbito
fáñilia. hast¡ el iegundo grado de cons€nguii¡dad o ¡lli¡d¡d, asi como en los
ceso6 en qoc el Asegurado o un famil¡¡i luyo hast¡ el segundo O¡ado de
consanguiñ¡dad o afinidad fuer¡ Adm¡n¡rtradorde la empresa.

k) Cu¡ndo elfuegurado fuera iocio da lá rociedad ompleádore con prcsencia o
represGntación dirccl¡ €n 106 ó¡g¡nos de adm¡nistr¡ción de la Sociedad.

ll Si el kcguredo rechaz¿ un puesto de lr¿b¡F ¡lte ¡livo ofrecido por el m¡tllto
u otro empres¡rio ¿cordc con 3u fomación, expe enc¡ay lug¡r de roaidarcie.

m) Si al Dasámplao Ge pmduce después de que el Asegurado h¡ya alcanz¡do la
cdad legal de iubilación con rerpecto ¡ la ¡ct¡v¡dad que llev¿ba á c¡bo,
reuniendo todG los requ¡sitos legales neces¡rios p¡rá accedera ¡a penaión de
jub¡l¿c¡ón. Sers¡m¡l¡ a d¡ch¡ 3itu.ción lajubil.ción ¿nticipáda.

nl La ext¡nción del contreto hboral coíro consecuenciá de l¡ oreiubilación d€l
ABsgurado. So ántenderá por prejubilación aquell¡ que se pródu¡e cuando ls
indemnizec¡ón por derpido consisl¡ en uoa rent¡ tempol¿l pagadera en el
mon¡ento del despido hast¡ l¡ fech¡ en l¡ que el trab¡jador icceda a la
iubilac¡ón.

2,2,. INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIzACIÓN
Estarál cJOerlos f€nle a nesoo de llcaoacdao Tenoora v hosolat¿ac,ón los
Tor'1aoo?s.AsegJ?dos qJe seal lraoaladores por cuerta piop a fúrcrora.os pub cos o
oor cJeqla aiena con indeoendenci¿ de la relación labor¿l loLa menle esrarán cLbenos
po',¿ qa'¿nlia de hospta,¿ac,on os Torado,esaseqür¿dos QJe e4 e lonello del
snieslrc "o desempeien Lr¿ actJrdad po'esrúrál €nunerada, siempre que e¡
acc¡dente o la enfemedad qué den lugár á l¿ rofaíd¿ incapác¡ded t.ng6o so origen
u ocuran con po6táriodd¡d á la Fecha de Efecto y sin peíúicio de lo eskblecido
r6pacto ál pariodo de cárenc¡e.
2.2.1. PRESf Aclot¡ P0R ltlCAPAClDA0 TEIiIPORAL
El AseguÉdor abo¡ará al BenelicÉ¡o a Suma Asegurada, por cadá periodo completo de
30 d ias mnsec! tivos en s tuación de lnc€pacrdad Témporal de Tomador/Asegurado
La suma asegucda se abonará al Tor¡ador/Asegurado, siempre que haya lranscumdo el
pelodo de c¿enc.a con el limite ñáxiño d6 l0 pagos conaacuüvos o 18 págos
¡ltefios en total para toda lá vigsnciá dol ieguro y ¡iémpra quá la lnc.pecidad
Temporal continúá bajo tret¡m¡ento y a6¡6tencia médica de le Seguridad Social,
i¡utuá, llortopfo o lnstitución análoga o rñedico o facüllatiyo áutoiir¡do y alr lo
ratifque lor seNicios médicos del asegurador.
El¡mporte de l¡ prest¡c¡ón será e[ todo cmo Ia súm¡ aseguñda, aun cuando el
ToÍrador/Ategurado padacie¡á var¡eB enfermededes el mi6mo üompo o
sobrev¡ni€É uná nucva cnfermed¡d d¡rtinta ¡ la ir¡ic¡almente declarada. En este
úlümo cáso, el ToñadorAsegurado está obl¡gado a curs¡r al Asegurado¡ un
informe méd¡co dando cuent¡ de d¡ch¡ circunsl¡irch.
El derecho al cobro de la prcit¡ción coaárá an el rhorhanto an qua el
fomrdor/Asegurido pued¡ reanuder o reanude su trabair/áctividad remunerado/a
o por cu€nta prop¡a, eún de manera parcialy a pesár de no haber alc¿n¡adosu totál
curac¡ón s¡empre que haya resnudado su empleo remuner¡do o por cuenl¡ propi¡,
y tambián 6iÉu *tádo peBe ¡ ser de lncap¡cídad Permanente en cualqu¡erade aus
grado6 en los lén¡ino6 descritos por la norm€tiv€ de la Seguridad Social espsñola.
Una ver consumido las pr$t¡cionea márimas tanto consca0t¡vas como altcma3,
est¡ qarantia ya no volverá ¡ a¿rdo aDlic¿ción.
2.3.- H0SPtTAL|ZACtÓN
Estarán cubieños frenle ¿l iesqo de hospitalEación los Toriádores/As€lurados
rdcados e. el purlo 2 2 qre l^ayar estddo Tresaoos or?nle ur periodo minimo da
7 diai coniecutivo! y complstos, e1 Jr Lentro tsospilalaro, se"lpre que el¿ccidelle o
ra erferedad qJe o,{r.ea dcha hospiral?ació1, lerqel s,r olqen J ocurar m1
oosle'o1dad a la fecha Oe e'eclo oe segurc , sr pelurcio oe o eslablecdo respeclo a

r.¡.r.pnesrlcóH pon ¡osPtTALrzacrÓN
E Asegurado' abola'a a, Beneñoaro l¿ SJma Asegdrada proFateada po- el ri.]ero de
dias lol¿les /ente"diendo coro d ¿ 2¿ ho'as ir rrerLnpd¿s) e1 s luaoor de lnq'eso e"
Centro Hospta¿rio oe Ton¿dor.Asequ.aoo. a p.ñir del séhimo dir de ¡ngróo, con
un máxi o dc l0 pagor consacutivoi o '18 altarms párá toda la vigencia dol
B0guro,
Uná vorcorsumido las pre6tác¡onai máxirn.3 tárto coñsocutivas co¡10 ¿ltemas,
est¡ garantiá ya novolverá ¿ serde aplicacióñ.
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2,3,2. EXCLUSq ES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPIIALIZACION
No tierer la conlidaración da lncáp¿cidad Toñporál ñi Hoipit¡liz¡ción y,
consacuentemente, Ío 9e p¡g¡rá prestación algun6 por aquellos sin¡estros que
tesultetr o 3ean consecueoc¡a de hs s¡guientes situac¡ones:
á) Lo6 par¡odo3 de d*canso volunt¡rio y obl¡gatorio que procedan por

máiemided o paternidad.
b) oolores de e6pald¡, safuo que exist¡n ev¡d.ncie6 objetivedaB por estudios

médicos complementarios (radiologías, gemmagrafá6, e6cánere8, T.A.C., etc.)
y que supong¡n l¡ er¡stenc¡a de una lesión causanle de la lncapac¡d¡d
Temporal o de la Hospital¡!¡c¡ó¡.

cl CEfel€.s y onfonnedadoa montalés o nelvio3¿s, aun cuáñdo a¡iatán
evidenc¡a6 ñéd¡ca6.

d) Los producidos como con3ecuenciá de lentáüva dc su¡cidio del aseguÉdo
{duranle el primer año de v¡gencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
coñplicacionos cauaada¡ directa o indirectamente por voluntad d6l
A6eguredo, o doívádáa do la raalirac¡ón d¿ áctos noto amento témaraloa qu6
enkañer grave riesgo para le 6alud.

€) Las prodücidás cuañdo el AseguHdo 6e encúentre bajo la iñfluencia del
alcohol, daog¡g tó¡¡c¡s o €stupefac¡entes no prescdtos médicamente: lo9 que
ocuran er caio de parfuóác¡ón ment¿1. gon¡mbul¡imo o en desafío, lucha o
riñe, €xcapto caao probado de legit¡ma defensaiasícomo los d¿ vador do uná
áctuec¡ón delictive dBl Ai.Our¡do, dacláráda judicialmonto.

0 Cu¿lquier enfermedad, dolenciá, le3¡ón o estado (o le6 enfeE¡edade6 que se
deriv€n de éstos) de las que elAsegurado tuvicra conoc¡miento en el mom€nto
de l. fm. delpres.nb conthlo y que no h¡ya sido debid¡mente declar.da al
Asegurador,g) LoE siniástros dolvadoi da acios do gu6ra, d6 torodimo y de c¡áct.r
político y/o m¡litá¡.

h) Los siniestros producidoi por rcacc¡ónhad¡ación ruclear o contam¡nac¡ón
rad¡act¡va.

i) Tenomotoa, erupc¡ones volcán¡c¿g, ¡nund¡c¡ones y 0úo3 lenómenos d¿
naü¡rále¡¿ sismica o meteorológ¡ca de carácter ert¡odinario y todas aquelláa
qu€ d6ñver do sltu¿cionoa califcadaB por olGobicmo d6 l¡ l{ációñ como d6
'rcatástrof e" o "calemidád nec¡one¡".

2,4,. INCO PAfIBILIDAD OE GARAI{IIAS:
Lá6 cob€ñüra6 de Desempl€o. por un ládo, lncapecidad Temporel y
Ho6pilálizáción, por ot¡o, son eltornetive6 o excluyentes, por l¡ñto cuando un
TomadorAseguhdo esté cub¡erto por Desempleo no podrá est¿r cubierlo por
lncap¿cid¡d Tempor¡l u Hospitaliz¡ción y viceversa.
LaB cobenuhs de lnaapaa¡dad Tampor¡ly Hosp¡tali!¿ción son ¡ncompaübles 6rtra
sf, 6n élcaso de qu6 ambas ocuran simultáneam¿nle: L¡ lncapacidad fampoÉl se
€mpezará a computár d6!dé Bl momonto eñ quo sa orig¡nó le bájá, por periodo
completo de 30 dies neturale6 (6in p€rjuic¡o de lo esláblec¡do Especio al periodo
de carencia), pero se d$conlará la parle ya abonad¿ de la coberlur¡ de
hosp¡lal¡zación.
P¡r6 aquellos tr¡baj¡dore3 que se encuentran cub¡edos por la garantia de
de3empleo¿demfu. deberá teneEe en cuent¡ lo 3¡guiente:. Si io produjoaé una orfoínodad coñún, duranta ol psriodo en el que el

aiágurádo so oncont¡asá parcib¡ondo lá prá6tecitn por derempleo, el
¡Bsgurado tendrá d€rccho á conünuár cobrendo la prest¡ción por
dasemploo aunquo aa ancuentfo en ahuac¡ón da lncepecided Temporal con
las limitác¡oneÉ eit¡blscidei en la prssenle Élirá.. Si !e encontráEe cobrando le presláción por lncapacidad Temporal y 3e
produjese un desp¡do que diese derecto al cobro de la pregt¡ción por
d*empleo según lo est¿blecido en la presente pól¡r¿, el ¡segur¡do l¿ndrá
derecho a cobrar la prestac¡ón pordesempleo,

3,. EXCLUSIOITES COMUNES A TODAS LAS GARAT.ITIAS
Asimisño, el Bencñciario no tendrá derecho al cobro de l¿s prc9l¡c¡one3 Dor
oesempl€o, lncapac¡dad T€mporal u HGpit¡liz¡c¡ón s¡ la contingenc¡a ae produce,
o ae deriv¡ o eB coniecuenci¡ d¡rect¡ o ¡nd¡rcct¡ del
al Las consecuencias de gue[a3 o de otra3 c¡rcunsl¡nci¿s enráordiner¡á6 y

aquéllos okos Bupuertor que tengan la aonsiderac¡ón de fuer¡á m¡yor d¡
acuerdo con lo oroviito en elaÉículo 1.105 del Codioo Civil-

b) Conflictoi armado¡ aunqu€ no haya prcced¡do declaración ofic¡al de guer¡ o
106 derivado8 de hechos de carácter politico o soc¡alo actos de terroriamo.c) La acción dircct¡ o ¡ndirecta de reacc¡ón o radiacion nucle¡r o contam¡naaión
rad¡oacliva.

d) feremolos, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fcnómonoa d€
natur¿ler¡ sismiaa o mateoroló,gica de carác1or erhaordinaío y todas aquellas
quo dedven de iituac¡onoa calif¡cadas por e¡ GobiGrno de la ¡lac¡ón coino de
"cetá6t¡of6" o "celarÍidad necioná1".

c) Los de v¡dos dc riesgos extraord¡narios cubiertos por el Consorcio da
Compens¿c¡ón de Seguroi.

4,. PERIOOO OE CARENCIA

1.1 tNtCtAL. P¡r¡ la gara¡t¡a de oesempleo 3e establoco r¡r péíodo de carenc¡a in¡c¡al de
60 díaa nat¡raloa. a comput.r e pártir de la fecha de eÍecto del seguro A
eleclos de comproba. qJe en el no,lello del acaeci-lienlo del st.€slto l.a
kárscLrdo e'peÍodo de carenc,a rrE,a, se entende' qLe la s,tuaLton de
deselpleo se prcduce er la lecra er que se poduzca ,a eflinLol o sJsperslon
de a re acion labo.a oor ¿s caJsás seiatad¿s er est¿ póhza y ¿si o séña,e e
lnst luto Naclonaide Empleo.. Para la garadia de lncapacid¡d Tempolal se eatablace un periodo de
carencia ¡nic¡¿l de 30 di¡s n¡turalas, a computer á partir de h techa de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en e momento del acaecimtenlo
del sil,esúo l'a lranscrrdo el per odo oe ca€icra rrcla, se enlenderá qLe ¿
s,tuaoón de lncapaooad temporál se p.oduce en la lecr¿ en la que se oelerila
la bere por los'aculla"vos de la Sequ,rdad Social IVuú,¿ o ,lslilJc,ór ará,oq¿ o
náico o facultalivo aurorzado y as'lo r¿¡úqJer los ser,,,cros Téocos de
aseguradol ro se exig'á periodo de carelca oaÉ er sJpueslo oe .]c¿pacEad

temporal causada por accidente

. PEla la gannüa por Hospitalhaclón s. o6hbl.ce un pelodo do carÉnciá
in¡ciel d6 15 die! ñah¡rales, a coñputár a partir de la fechs de efecto del
seguro. A efeclos de corp'obar qJe e1 el Tomerlo del acaecirr.eno de
siniesüo ha lralscLr.do el periodo de c¿renoa ncial. se enlende? qJe .a

silJacól de HosDlalzaoón se groduce e" el momenb de ingreso e4 J1 cello
lospmlario oe aoJerdo con l¿s de¡r,rrcoles establecrdas e,r'a 

_preserte 
porrza No

se e(igirá periodo de carenc.a p¡G e sJpueslo oe losptal¿aoón c¿usáo¿ po'
accidente

1.2 ENTRE 00S Stt{tESTROS
En caso de produc¡Be situacionoa da 0s6omploo sübsiouienlor á uná
sibac¡ón ¿nl¿rior do oesomplao qua dio lugar el pego de la prcslación por
pañe d6 €ate pol¡ze, re procederá al pago de nuévas prest¡cionet s¡ el
TomadorrAiegurado ha esl¡do v¡nculado de form¡ act¡vs s un¡ nuev¡ rel¡c¡ón
laboral como kab¡jador por cuenta ajena y con un contrato ¡ndefinido poa un
pe¡iodo l¡in¡mo de 180 díaa natür¡loa ¡n¡ arruñrpidoÉ y h¡ya ruporedo el
poriodo da pruobe eEtáblockro core3pondiente á su nueva relac¡ón l¡bor¡l
iismpre que dlcho corhato tenga una dur€c¡ón ¡gu¡lo supeñor a l3 horag ¡ l¡
semána.En caso contr¡rio no 3a paqará cantid¡d alouna.
En caso de produc¡rue lncadairdades TcnpoÉhs u hospiteli2ácioñoi
gubs¡guiente3 a una antalor lncrpecid¡d Tempolal u horpihl¡zaciór que d¡o
lugar-a préatáclón por perte de esta poliá, la aseduradora prolederá
nüevemante el pago de prestaciones kanscur¡dor 180 di¡3, ¡ninte[ump¡do3
derdc el f¡n de la úhim¿ ¡nc¡p¡c¡dad temporal o alta ho€pital..i. si se tr.t¡ de
la m¡sm¡ c¡u3¡ da ¡nc¡pac¡dad o ¡ngreso en c¿nko ho6plt¡lárlo o 30 diai, 6i sa
tnta de una caus¡ d¡ltint¡.
No se e{Qrá penodo de carcrcra oara e sJgueslo de hcap¿oo¿d Tenporal J
li0sottal]zaclon 00r accúenle

5.. CLaUSULA 0E lNoEMNrz¡CÉr{ pOR EL CONSORCTO OE CO PENSACÓN DE
SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACONTECII'IENTOS
EXTRAOROIT{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De colfornidad con lo esl¿bleodo en el lelo rcfunddo oel Eslalulo €oa oel Consorco
de Corpeisacion de Seguros. apobádo po.e ReálDecreto Leq slaho? 20t14 de 29 de
oclJb€ el lomadff de Jn contrato de seguro oe los qJe debe- obligaloriar¡ente
incorpo'ar recágo a fa\,or de a clada erlidad públic¿ empres¿4al tie.e ¿ fácJlrad de
cor veni la cobelura de los riesoos exlraofdrnaños con cLaloJer enbdad aseouradore
que Eúr¿ las condciones exqda¡ po'la leqrsacóa viqerle
Las rderr'zaciones denvadas de síniesüos poduooos por aconteor er1o5
ext¡¿ordrrarús ac¿ecrdos en España o er elelrale.o, cLardo el¿sequrado lelqa su
resde¡cra l.ablual en Espáña. seran pagadas por'e Conso'l,o de C¡Tpensacó,] de
Seguros cuando e lomado.'rJbese s¿lhf(icho ros corespondielles recargos a sJ iavo-y
se produ¡er¿ alqun¿ de la5 sauienles siluacio¡es:
a) OJe el rieslo extraord 1¿do cubeno por el Consorco de Conpelsacó1 de SeqLros
10 esté aroarado oot la oól,za de seoum mntraláda mn la entrded aseourádora -

o) Oue. aJr estando amparado por d;cl^a pó. ¿a de seq,to, .as obr,q¿c.dnes de ta entrcad
aseguradora ro pudie.ar ser currp,d¿s por labea sioo declaád¿ udic¿lnefle en
colcurso o por eslar sJ¡ela a u1 oaced."lierlo de liqurdació¡ tlletue4tdá o asumda por
e Conorcd de Comoeñsaoón de Seouros
E Consorc'o oe Compersac'óa de §eqJ'os a Jslár¿ sJ acluacon a lo dispuesto e¡ el
menciorado Estaluto ega en la Ley 50/'980, de I de ocrubre, de Coltalo de Sequro,
e¡ el qegbmerh del sequro de desqos exlrao.d.n¿rios aorobado Dor e Reat Mrelo
300/2004. de 20 de feb€ro. y en lás dispos'cones comple.¡ent¿ri¿s
REsutlEN oE LAs NoRMAS LEGALES
ACONTECII'IENTOS EXf RAORDIIIARIOS CUBIERIOS
¿) -os siqLplles lenomenos de la laluralez¿ lenenotos v narenolosi tnundaoores
e,1raord'rares, lcludas las producidas por emb¿les de fiat etupcones volcálcas.
ter¡pesld ccór ca alp,ca (rcluyerdo os vÉ1los e{l?ordtnanos de r¿chas superores a
120(Thy os lomaoos) y c¿'oaa de cuerpos sÉer¿res y aerollos
b) Los oc¿siolados volentane¡le cono corsecJeroa de leno.smo. reoe,01 sedtoól
moiin y lumulto DoDular
cr Heóhos o ¿cruac'ones de tes Fuezas Amadas o de ¿s Fuer¿as y Cuerpos de
Sequrdad e¡ tÉmpo de paz.
Los feróteros alrnos'ércos y sismicos. de etumiones vocán,cas y a c¿ oa oe cJemos
sder¿les se celrf,carán, a ,rst¿noa del Consotc,o oe ComDeñsacón de Seoums
ned¿n,e rnfo'rnes expedidos po'.¿ Aqencra Eslatat oe ft¡eieorotoq:a {AE[rEf), e
l4slilulo Geoq-áfico \acolal v los demás orqaflsnos oubhcos comoelentes en ¿
ralena Eñ lós casos de acoliecinienlos de cá?cter poli'lico o soc¿l ási cono en e,
supueslo de daños pmducdos po. rchos o actuacores de as Fuezas An¿das o de
las FLee¿s o Cue pos de SeqJ-dad er ltenpo de oaz. e Conso.co de Coroens¿cór
dq Sequms podra rÉcaba' de los orgalos jLriadiccorales y ¿dmrr,slrahlos mnpelerles
nlorm¿c¡on soDre ios nechos acaeodos
RIESGOS EXCLUIDOS
¡)Lo8 que no den lügar a indemnización según la Ley do Contrato de Soguro.
b) Lo3 ocas¡onado! án Dersonas ¿seourudas oor contnto dc aáoúro diatiñto á
ai¡u-olloi on que es obl¡gÁtorio el recarlo a favdr d€l Cot6orcio detompens¿c¡on
d3 üegi¡rot,
c) Los produc¡dos por conll¡ctos armados. aunque no haya precedk o lá
decl¡rsc¡ó¡ of¡c¡al de qurrra.
d) Lo6 dedvadoa d0 la energíá nuclear. 3iÍ Deriuic¡o do lo.steblcc¡do en l¡ Lev
1212011, d. 7l de mayo. sob.e re3pon3rti¡iided c¡vit por d¡ños nucteá.es ó
produc¡d03 por m¡teriales radiactivos.
e) Los produc¡dos por fenómanos de la nalumlez¿ disüntG ¡ lo3 señ¡lado6 an ol
¡p¡rtado 1.a) antodor y, en pád¡cular, los producidoa por el€vación del nivel
feático, movlñlento de lader¡8, deslizamiinto o átontañ¡ento de t6renos.
dosprend¡miento de roc¿s v fenómono! 6¡milafe3, salvo oue e3tos lueran
oc¡!¡onados m¿nif¡eskmanto por lá acción dol agüa de lluvía que, á st¡ va¿
hub¡ec prcyoaado en lá zona una situ¡c¡ón da ¡n-undación extrabrd¡¡laña v se
produieran con caráctar 6¡multán60 ¡ dich¡ ¡nundación.
f) Lo3 causado6 por acfuac¡ones lumuhuariai Droduc¡das en el curso de reurionas
y ñ1áñifeEtaciores llev¡d¡r ¿ cabo conforme a lo d¡sDuesto en lá Lev Oroáñicá
9,1983, de 15 d€ iul¡o, roguledora del derecho de reünión. aif como-duralhte et
transcüGo de huoloas legales, salvo que las ait¡dm ectiác¡ones oud¡eran ser
calif¡cadaa como .contecim¡entor ertradrd¡narioa de loi Eeñalado¡ ei el ¡p¡rtado
Lb)ant.r¡or.
g)Los caüsados por m¡la fe dela§ogurado.

cNp P¡FT\ERS DL SLGrrRos Y REASEGJFoS s4 -crocryd.arc.0-E pre[o.2aoz]Á¡AoRtD F6oAü _T .s9r5z4t40or
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h) Los coffespo¡dientos a sinlostror producidos anles del Daoo da lá odmerá
pdña o cuando, de confomid¡d coñ to establecido en la Lev-da Contiao de
Seguro, la coberlura dol ConÉorcio de Com!€nración de Soouros se halle
suspendida o el3égr¡ro quede efinguido porlalú de pago de las pñmas.
rl Los srnlestrcs que por 6u mágnilud y gr¿vedad 8ean ca¡¡ticadoB por el Gobierno
de l¡ i¡¡ción aomo da (cetástrcfe o calamid¡d ¡ac¡onab.
EXTENSIOI{ DE LA COBERÍURAI Lts coberu.a de los nesqos exraordnarios alcanzará a las rsmas D€rsolas / las
nrsr¿s.sJmas aseqJradas o,ie se hayar eslablecido er as pólizas de ságrro a eléctos
de la coberlura de os riesoos ordrnáno:s
2 En las po 

'zas 
de seqLrio oe vioa qLe de acuerdo cor ro oreysro €r e. conhalo. v de

co1{oniCád co1 la iomabv¿ reo.llador¿ de os se{uros oriv¿dos oeneren oro¿hion
nale'lábca, la coberu'a del Coisoroo de Comoen-s¿úún de Seou-ms se rejenra ar
cap ¿ler resqo p¿'a c¿d¿ as@u?oo es dec,r ¿ '¿ o'fe'Bnoa enLe,á suma aseoLr¿da v
a povsrÓ. fáremárica qJe lientdad aseoufa{om aue ra l-Jb,era em1.oo de6a tene;
constlurda. El r.pode conespo¡dierle ¿.¿¡rcv.stón 'rateTálica se€ satstclo po. a
mencionada enlided ás€ourádorá
c0t uNrcAcrói¡ 0E oÁños AL coNsoRcto DE coMpENsactóN oE sEGURos
1 La soliolud oe nder"niz¿crón de d¿ños cJva mb€tL,'a coresoolda al Consoft o de
Compens¿oón de Sequros, se efecluár¿ 'nedtárle com.nE¿cÉn al mismo Dore lomador
delsquro. e asegu'¡do o el benelioáro d6 a pot¡e o por qt,en ¿crud por cuenta v
no"rbre de los añlerio.es. o por la ennd¿d aségL?do.a o el -red¿dor de sesJos mñ
cLrya nlervencÉn se hubEr¿ óesiDnádo elséou¿
2'La corunic¿cio'de los'da¡os y la oore'nc,on de cJaquier irlonacior ielatrva ¿
proced Tenlo y ¿lestadooe [ámt¿io1de los srnesros podia rea,zarse:
- Med ¿nE laiada al CénL'o de Aleriór reefonrca del Consorc o de Comoensádon de
SeqJrcs {952 367 042 o 902 222 665t

A I"!és de la Égi1¿ weo del Consorcro de Conrpelsació1 de Seguros
lwl/rg/ c0nsorseoLl os esl.
3 Valo.ac.ón de los daios La v¿Eraciór de os daños qJe resJtten tde^ln zabes Lon
areqlo a ¿ leqrslacror de seorms v alconten do de ¿ ooliz¿ de s¿oum sp re¿hzárá oor el
Colio'co od Compeasaciór ¿e Sequrcs. s'r que este Qrcde vrncuedo por as
¿aloraciones qLe en su c¿so. l^ubiese €ah¿ado a enndad asegJ?do" que cuDriese los

¿ Alono de l¿ rder4r¿con El Colsorco de Comoens¿cion de SeoLros rea zará el
p¿go de.a nde¡.,zaco1 al belefcia'o del seqüro 'rEdiante trans,ecn¿¿ b¿nc€ra
6,.TARIFA DE PRIIIA
La tarifa de primas adicáble el pr6ente sequro será la especificada en la Ba3e
Técnica del segurc en cáda momentb y puesta a d¡spog¡cion del
TomadodAseourai[o Dor la ent¡dad mediedore.
La compañia egeguEdora se roso a ál derecho de increñentar la tarif¿ de prim¡
en cu¿lqu¡er momento en elsupuosto de qüe le evolLrc¡ón de la sin¡estr¡l¡dad¡sí lo
¿conse¡ar¡. La cit¡da vadac¡iin doto sEr comunicáde al fomadorrAseoul¿do con
un pr€áviso de dos mesos, plazo durerite sl cuel el TomadorAsiGgurádo podrán
rescindir le oóli2a
-a nuev¿ t¿rifa oe pnm¿. solo se ap,G¿re pera les renovacores de os mltr¿tos en vigor
o ¡uev¿s conlralaciones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter gener¿|, las pd ás során epl¡cedás e cáda Tomador/Aseqürado
reperculiendo el 0.5Í032% (impuostos y recárqos iñcluidosl del saldo perid¡eote
eristenle en la lecha de la últiña l¡quidación men6ualde la tarjeta asegumda.
Elseguro se collrala a pnmas mensu¿les qJe se abo^¿r¿r co r cárgo a ra cuerla oe ,a
tariela de crédi1o aseourada
En caso de ,mpago de b primera pnrá el segL.o ro e rera er e'ech En c¿so de qJe
s€ produzc¿ el mp¿oo de aouaa de las primas del s€qum oELnta de la Dlrnera la
cobelura de la Enlidad AseouT¿dora ouedará cancelada
oJcrle e Deriodo de oaoo oe u¡ gnresro oor cuaEuier mntmoence e
-onado¡Aseg"rado qued¿rá eierto delpago oe ta próa mersr,át enovabb.E' p¿go de
la pnma se €anudar¿ ¿ lefr¡rno del0a0o delstn|esto.
8,. MODIFICACIONES YANULACIOII DEL SEGURO
E I Tomadoy'AsegJ'ado uña vez abonada a Olner¿ p.ra loorá hacsr rod cec,ones en
feecDn con sus a,alo§ oefsnnales
Estas modif¡caciones tom¿rán efecto el dia dc solicitud, previa notificeción y
aceptáción por l¿ Entid¿d fueguradora llevando consigo le 6mi6ión de unea
nuevá§ condrcrones o¡rlrculefes
E Tor¿do¡AseguBdb ura !€z abon¿da l¿ olnera orr¡¿. podrá solior¿.le anu,aoón
de sequo no exisle¡do en esle c¿so exhrno de o¡mas.
g,.DURACION OEL SEGURO Y FIN OE LAS COÉERTURAS
Elsegu'o lendra Jn¿ dJ?cron mensualrelovab e ¿JonátcámrlÉ y lomare Btecto er e
mome¡lo en e'que elcrielte laga uso del sáldo d,spueslo de le teriele El seqJo podrá
,enova.se riellras este ygeqle elcollralo de la taiet¿ sob'e la que se besá etseguo
ElseouÍo deiáG de tener efeclo
af [a feclia en que l¡ tarjet¡ v¡ncul¿da a est¡ Póll!¿ d6 s€gu¡o tém¡ne por

cuálouierceuse.
b) La Iei:ha en la cual el Tomador/Aséourado alcanca lá odad de65eñoE.c, La fecha de fallec¡mienlo o da daclaración del estado de hcáoácidád

Permanente Abgolut¡ del JomadodAreguhdo or cualquiere de sui gre¿os.
d) La fecha de recepción por paña dol AsoguÉdd de cerlá cert¡licadio llamada

lelefónica del as€lutado manif$tendo su decisión de resclslón (hl §6quro.
e) A6¡mi6rño, lá coÉrtura lrerm¡naÉ en la lech¡ en la que el Aseouraifor haya

pagedo el núñero márimo de Prest¡ciooes conseautivar o allemas por
lncepacidad femporal, oesempleo u Hospit¿lización que se han fijado en eat¡
Dólize.

10. FAGO OE PRESTACIONES
Par¡ reclemer el paqo de las preslaciones asegursdas, cuando los benetlci6rios de
la6 mismes lengan derecho a p€rcib¡rlas, el Toinador/Agegur¡do o Eenefic¡arios, en
su cáso, debeÉn facilitar al Arégurador los documentos que se soliciten para cada
ce6o concrcto. El Asequrador podrá disponer que gus médicos, inspilctores o
emploedos visiten el Tomador/Asegurado, debiendo permitir a au vez el
Tomador/Asegurado o- sus fañili¡res dichas visitas. como aualquier ¡verigu¿c¡ón o
compñbac¡ón que el Asegurador considere ñecesario,
Lá comunicerión del acáecimie[to de un s¡niestro Dodrá realizarse a kavés del
núm6ro do telófono 91 521 34 39 o direccid,n de co[eo electón¡co
Dreslácioncs.¿cnonartncr§.eu. ¡si como á la siruiente dirección de correo
onliñailofptñ¡do?tEoEeo6 F 141 .2E060 t ADRro:

La documonl¡clón que la Comp¡ñía solicit¡rá ¿l TomdodA6€gurado en ca8o de
riniestro os la 6iguiente:

DESEIIPLEO
En la aooñura d6l 6inicEtro
T--Tóoiále¡lbEd;Ttrñi7NiE
2 Vida L¿boral ácluerizáda ycor¡pleh que iustfaJe ¿tmelos 30diasen dese]roleo.3 Cana de ñollrc€cior de desooo de la empresa en oao€l de ta empies¿ y

debd¿menE frmada v sellada.4 Cenúc¿do de Empreú o dos ulhm¿s nó.r,ras debd¿menE fmaoo v selado.5 Desslose do le liquidaoór e rdemnizaoor etcluaoá po, a e"1pcse, en p¿pe de ta
empresa y debrdamente firm¿do y sellado6 Jusl,licanl€ co¡respond erte ar inóreso de r¿ rndennizacon.7 Ea.¿s¿de SlttACrJUEZ. Acla ddConciliacón. Demandá v Sentenoá Judrc|¿t8 En c¿so de ER.E. aulo'r¿¿crór ¿dm,nist.¿tiv¿ y comJá,c¿có1 de te enpresa al
lmbárádor

I Caná'oel So"r'rcio PiblEo de Empleo Est¿rat(en adet¿nle SEPE)ac€ptando etpago
de la pr€slaoon con el periodo reónoqdo.

10. E{lraclo ds lá tanela delmes inmed,¿tarnenE anrenor á tá oroducciór de'srniestro
Cuálqu¡orotra documenhción sustitutiva ds la entodoñÉnte rclacionBda o que se¡
nocaiária pára vedf¡car3u val¡dero alcance.

En la conünuación delsin¡est o:
r---lusficárie¡enaqo d;f§EPE y/o V o¿ tabor¿t actuáti¿ada- Elraclode la la!élade mes q'ue conesponda

La documentac¡ón d€berá serleoible v no contondá táchaduras-

IN(]APACIDAD TEI\IPORAL
En la aDedura del S¡niestro:
f-T.opElesl6E¡efDñÍñfE
2. Parles de baE qJe aoed e, durante ¿l r¡enos 30 d ¿s cons€cJtivos. a mcaoaci{jad

l€mooGl del aseourado exoedilo Dorla Seoundad Sooelu OroánÉmo Como;lenle
3. vidá Láborar Actiali¿ada ycompkita o en ciso de aulonomo. úocumsnlo ach iahvo

de Bslar,nscnlo en elreoimen de Aúlónomos de le Seouddad SocÉ|, irtrmo Dáoo
¡1. Hlstoi¿. Cl,nDo o Certifcado Máiico doñde se deiatte ta feora i onoei de a

e¡fef"redad. asi como la ewlución v estado del aseou r¿d o ' '
Er Bl ce'l Eado se hara consiar esoecificam-enle si ex,sEn ántecedenls§
relacolados co¡ le csusa de rncápacioad las bcras de diagnoslco de los ,¡,smos y
ÍátamÉnlos seqLrdos

5. AdeTás de lo anreror sr caso de Bosp{ahz¿cor. illo¡me de ingreso y alt¿
hospilaláru.

6. Además de lo a,rleno.. €n caso de Accdenle cooia mmoleb de l¿s d oencies
Judoaes yro absládo y/o copÉ oel certifc¿do eFitrao por lá empres $ se t-rata de
accidenle lábor¿l

7. E(t'aclo de la tariBla delmes ir4edÉl¿.rErle anlerior ¿ ra Drcduccron delsnresro
Cualquierotra documoñtáción su6I¡tutivá de la antedom€nt€ relac¡onada o que 3e¿
nece3aria pam vsdfcer iu velidezo alcánce

En Ia corünuac¡ón dol sinieitro:
r---PiiéEil6EñfiñáEióñllálálara oeródrms- E¡tracto de la táneh delmes qJe conesponda.

La documentación doborá 66r l.aible v no conlendrá t¡chadu las.

HOSPI]ALIZACÉN
1. CogE leqible del DNI/NlE.
2. lnlome del o¿rte de hosp,Ial,zacó'l co1 espscificacól d€ la 10? de enfáda y s¿.ida

delcenlro hosp{al¿¡o
3. ¡lstorial Clinico o Cerlifcado medco oonde s6 detál.e la fecha ! oloen de la

erle'rnedad, asi como l¿ evolucóñ y estado delasé$rado. En el c€Áfcedo se hara
conslar espec'ficamerte s e¡Ébn ¿ntecedenles .elacio4ados @n la causa de
ilcapac¡dad, l¿s fechas de di¿qróstim de los misnos v talámrorlos seoJdos4. Elraclode l¿ lanela delmes ñmediaErñenE antenora la oroduccón ú. srniesho

Cuáhu¡er otra docu¡íentac¡¿,¡ 3u¡titutiva do la antorloñháñi€ relecionáda oque sea
necés¿ria pa.a vsrificarsu valide¡o alc¿nco.

En la cont¡nuación delgin¡eslro:
- ---FrGs dEHdEiil¡lEád6n per-odrms. E¡lraclo de b laqetadeimes que coíespo¡da

La docum€fltac¡ón deberá serleo¡ble yno contondá tachadurá6.

Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posleroridad a haberss efecluaclo
páqos con carqo al nismo e Asequrado, DodÉ ecla1l¿r a su ereccó1 co1Íe €l
to-,nadoíAseSi'"do o e Benetic.ano-por las sumas rndebdáme4le satÉfochas rás los
rnlereses leoáles oue co[esDondan
El pago de f¿ Preslacion sob s€ 'bvará ¿ cabo rna ,/ez que e Asegurador laya recibdo
la dodmentációñ y lás pruebas requeridas, por pane del Tom¿dorAsesúEdo o el
Benelcláñó
[Jna vez que a Enlided Asequredora, rya reobi,lo las pei,r'enles prueb¿s de QJe e'
TonadoíAs€qurado s€ hella er aloJna ile las sluaclones oe lncaDacidad Temmr¿l
r_lospitahzaooi o Desempleo f¡ada¡ €n l¿ osfincon eslablecida ei Las Cond,ioles
Genetales v P¿rtcu.áres dE a Poliza. oaoar¿ l¿ suma aseou¡ada en los támrnos
establecdoó en las oresenG Condioonei Fañiculares v mn os TmIes esláblecidos en la
presénte Poh¿a y' sr'r p€riu,cio de que el Tomádor/Asequ'ado pueda rnici¿' el
procedirerto de rec/arnacor desoe el f'onerlo €r que se srcuerre en srtuaoon de
lncapacdad Temporál Hosprta,r¿¿oón o oese.npeo. laslá a pir¡era de ás squenles
lechas:. La fecha er qJe el To-ladorAequráoo cese en sll s uació¡ de r1c¡pacrde

Ternporal. Hospitarización o Desenpleo o de.e de aponar las pruébas soficited¿s
por la Entdad AseqJ¡¿dora, de que se elc¡rentra er dichá stLacón. La lecha en que a Enlrdad AseguBdora, haya pagado el número de P€slacionás
por lrcapacidad Temooral, HosDfal,zacór o Desemoleo que se han f,ado en est¿
p0lEa.

Lás Prestacrones previstas er el Conlralo de Segurc se pagarán por a Entidad
Aseguradora, al Benefciado, que las delinará al pago de las cantidades debidas por el
Tomador/Aseglrado e¡ virtud delContr¿to de Péstamo.

R1 pas n¡l dt 4
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I1- PROÍECCION DE OATOS
De confoínrdad con lo previslo er la Ley oqánc¿ 15/'999 de 13 dé Doembro. dÉ

Prolección de Dalos de C¿ráder Psrsonal. la Entdad As€guradora nfo¡ma de l¿

existencia de datos de carácter perconal tanb en soporte fsico, como en soporte
autoÍaliz¡do que pueden se'susceplibles de lratamierlo o de Jr ficheo de su ttu andad
en elque se incluirán los dalos que nen sido tec¡bados para el desanollo y cunpl'miento
del preserle contGro. y respecto del clal elTomador/ Asegur¡do podran ejerotar los

derEchos lsmnocdos en l¿ Ley y. en t¿rlicu ar. los de acaeso, Éc1ific¿oón y c¿ncel¿oón
de dalos, así como el de revocáción del mn§enlimlento por la cesión de sus datos y de

oDos.cón, en .os lernos prE!¡stos en la nenoonada Ley y en su lorr'l8[v¡ de

oesaflollo ¿ lreves de escrito que podrá drigr ¿ G sede socÉ de la Erldad
Asegu?dora, er 28023 ltadfld. c/ ocnandÉro 1o,Plañl¿ 2'-El Plantio o via E-M¿il.

alencion@cnppartnels.eLr
El erercc¡ de los cládos de€chos de acceso. €clfficaoón cancelacion, revocadon de
conaenbmÉnto y oposioór no supondrá mnlr¿prpshcón de ntngú¡ tpo pa" el
TomadorAseourado.
Los oatos pe-rsora,es neces¿rios para e. cump,imienlo del cont¡ab de seg'r! teldrá4
c¿racler obhqáhdo En caso de legali\,¡ a facr\Ér drchos dalos no ser¿ posrble la

celebracór del preselle corlrálo 0e seguro.
I\,4EDIANTE I-A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADotuASEGURAoo CoNSIENTE EN LA CESToN DE LoS DAToS INCLLJIDoS

EN EL |!¡ENCIONADO FICHERo a otras Enbdades para el ormplrrénto de fnes
directemsnle relacon¿dos con as fu¡ciones pa¡a los que luercr sohc'lados. asr conE
co1 frnes e$adrslÉos y acluana'es y. en sJ c¡so. de pre!€nción del lraude. y que puedan
se. ced,dos a otras Ellidades aseguradoras por razones de coasegu! de €aseguro o
de cesó1 dB cáflera: lambién pod'á1 ser cedllos ¿ enhdades lir¿neeras los datos
personalss gslnclamenle tecesarios a eleclos de p¿go de preslac,ones Asmtsro
inedialE ,e ec€pláo&l erpresa de esla cláusula, el ToradolAses u ?do colsienle en el
tralem,o¡lo por la Enlidad Aseouradora de ,os dalos mrlelrdos en el cueslionario de
s¿ud que ár su c¿so curnplirnelle el Tomador/ Aseg,r?do para la contralaoón del
Seodm. as, como de Ds oue eventu¿lmente DJedan éc¿bárse de los €conoomÉntos
méiirms practcedos a m s'flo. para el cLmph^rienlo y desa'ro lo del preserle sequro. no

sEndo obielo de cesón a rerceros salvo a enhdades asegu€do'ás o reásegJradoÉs po'
ra¿ones de coeseqJ.o feaseguro o cesión de catlera

0e, mrsÍE modo, el Tomador/AsequÉdo aub za a la Erldád AseguÉdom para la
tr¿milacion de cualourer troo de comuncácron oue ésla crca colv6ni6nle faclilaie
relaüva a los cortÉtos susEntos con eslá E'lldad necesanos para er cumphmionlo de los
m,smos o en aQJellos casos e1 que ia Enldad Asegurador¿ lengá uñ rnlees legilmo.
Eloperadorde banc¿-sequ'os vincul¿do y sus colaboradores tendén l¿ con$deración de
Enc¿rEado del Tr¡tanréllo de l¡ entidad asequÉdoc debEndo ralár los dat¡as
exclus-vamenle @r los fines drrectarrente reláco¡ados con la p€senle mnralaoór y

mnfoíne a lo estableodo oorla enhdad aseouradora
12. REGtMEil DE RECLAMActot{Es '
El égrmen de les rEclameciones s6rá sl prÉvrsto en el adlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lulio, de ordenación, supervisión y solvencia de las efllilades asegu€doras y

reaseguradoras y disposiciones concordantes,
El Suscriptor del sequrc, el Tomador/asegLrÉdo y el BenefEiáno o los Beneliciarios, asi
como sus derechohabientes, están facultados para fomularquejas y rcdamaclones ánle
el Se"r'rce de Reclamaciones de ja oir¿{cio¡ Ge,re?lde Seguos y Fondos de Ponsioles
corlra a Enhdad Asegurado€. sr considerar qJe ésta realiza práctc¿s abJsNas o
lesiona losde€chos dedvados delconlÉlo de seguro.
En relación con lo antenor, se advierte que, para a admisión y tramdación de quejas o

rcclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será irnpresciñdible acrcd,laI hebsr
fomLr ado las quops o reclamecrones, pGviámenl6 po¡ escnlo al Servicio de ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en sr c¿so, con posleroñdad, al Delensor del
ClEnle de la Entidad Asegumdo.a o que haya lranscunido e plazo legalmeñle
eslablecdo siñ que haya sdo resuslt¿ po,la Erlidad
E S€"r'Eo de QJeias y Reo¿m¿oones de CNP FARTNERS, doít'orádo en c¿lle
Ochandiano ro .0, Flanla 2' E PEnlio, 28023 l.ladnd t'ám ará y resorved cuanlas
QUeias y rec¿m¿ciones le sean lomuddas por las peEonas arlenor'ne1le ñenoonadas,
en i)rnieE instanc,a y lr¿s sd resolucion po¡ dicho deparlameñb pod€ segJ[Ee la
[amitaoón anle el oefensor del Clielle de la Enlioad Asequradora D.A DEFENSoR,
SL. dorc.liado en d Velázquez n" 80 1oD . 28001 Malrd ffno 9'31040a3 - Fax
glJ084g91 u/ww dadefensor orE La en¡dad Aseouradora se comorofrleE a o€slár la
co¡abomc'ón-ñé68ñlEñ]á-nslrucc,on del groceilim.ento de resolüción de las queÉs y

ieclamacones y a acepl¿r las ¡esoluc,oles que e Deielsor del ClienE emrta y que
leno¿n carácler vincu lanh DEr¿ CNP PARTNERS
La 

-pesentacion 
de €damac,ón anb el De'ensor del clenle de CNP PARTNERS asi

como su resoluoón, no obsiaculiza la plenilud de fulela ludicial, el recuÉo a otm
mecanismo de solución de confictos, nia la prolec4ión adminislrativa
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